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A R T I C U L O I)E OFICIO. 

Gobierno civil <lc la Provincia. 
N ú m . 3 0 0 . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la (robernanion con fjeha o del 
actual me comunica la ley que con la instrucción para su pun
tual ejecución y cumplimiento son del tenor siijuiente. 

Duna Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución Reina 
de las Kspoiias: h todos los que los presentes vieren y entendieren 
sabed, que tus Corles Constituyentes lian decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

TITULÓ P R I M E R O . ' 

D E L O S D1ST1UTOS M U N I C I P A L E S V D E SUS H A B I T A N T E S . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De los distritos municipales. 
Articulo 1.° Es distrito municipal de un pueblo su término 

jurisdiccional. 
Art. 2." Todo distrito municipal forma porte de un partido 

judicial, y pertenece A una provincia dé la Monarquía. 
Art . 3 " No podrá hacerse alteración en los limites de los dis

tritos municipales, sin bir á los ayuntamientos interesados y de los 
pueblos limilrofes, y sib dejar á salvo jos derechos de propiedad y 
servidumbres públicas y particulares legitimamente coustiluidus. 

Art. 4." Corresponde entender y resolver en los expedientes 
sobre variación de límites de los distritos municipales, á la diputa
ción provincial respectiva; pero sus acuerdos en la materia do se
rán ejecutivo* sin la aprobación del Gobierno. 

Art. n i Para hacer pasar un distrito municipal de uno i otro 
partido dentro de lo misma provincia, se oirit preciíamenle ni 
nyuntmnH'iito del mismo y n los de pueblos cabezas de ambos, par
tidos, n In iliputacino, ni gobernador y ol Ministerio de Gracia y 
Justicia: 1-n resiilucion del expediente corresponde al Ministerio do 
la Gobernación, prévio dictamen del Consejo de Estado. 

CAPITULO II. 

De los habitantes de los distritos municipales. 
Art. 0." I'nra los erectos de la presente ley se considerará á 

los habitantes de los distritos municipales divididos en residentes y 
vecinos. 

Art. 7? Ks residente todo habitante del distrito municipal'que 
no esté ioscrito en su padrón de vecindad. 

Art. 8.° Ks ^ecilto de un pueblo lodo español cobeía de fami
lia que se hille inscrito en su padrón de vecindad. 

Art. 9.° Corresponde i los aynutiimiintos la declaración de 
vecindod en sus respectivos distritos, y pueden hacerla de oficio, ó 
á inslanci» de parte. 

Art. 10. Los ayuntamientos declaranln de oficio vecinos i to
dos los espnñiiles cabezas de fu milla que en la (Spnco de formarse 
(i rectificarse el padrón lleven dos años de residencia fija con casa 
abierta en su respectivo distrito municipal, ejerciendo en £.1 su pro-
resinn ó industria, ó teniendo un modo de vivir conocido. 

Kl que tuviere casa abierta en varios puntos y la residencia al
ternativa, elegirá uno de ellos para vecindario. 

Art. 11. lin cualquier tiempo del año declararán también las 
misinus corporaciones vecino ai que lo solicitare, acreditando los 
extremos sigu'n.'ntes: 

I." Ser español cabeza de familia. 
2 0 Haber manifestado ante el ayuntamiento del pueblo en que 

tuviere anteriormente su vecindad la resolución de trasladarla á 
otro distrito municipal. 

:!." Ilnbcr satisfecho 6 dado garantía de satisfacer las cuotas 
que se le hayan impuesto en concepto de vecino del pueblo, en 
donde se despide, por lodo el año en que trata de levantar la ve-
ciudad. 

Art. 12. El extranjero no nolurolizodo que, siendo cabeza de 
familia, desee avecindarse en un distrito nmnicipol, debe residir en 
él con casa abierta por espacio de tres años; renunciar ame el 
ayuntomieulo la protección del pobellon do su jrais, y probar por 
lo menos una de las siguientes circunstancias: 

1! Estar ó haber estado casado con española. 
2? Haber arraigado en el reino, adquiriendo eq (51 bienes in

muebles-
Si Haber-ejercido por espacio de cinco años en el reino una 

profesión útil. 
4! Haber establecido ti hallarse eSlábleciendo una'industria que 

requiera su residencia habitual en el país. 
5! Haberse hallado al servicio del Estado. 
Art. 13. La uiliiuisicion do vecindad no será obstáculo para la 

extradición cuando esta proceda con arreglo ó los tratados. 
Art. 14. Los que hujun sido declarados vecinos serán inscritos 

en el padrón correspondiente, dando aviso (I oyuotomiento de la 
antigua vecindad del interesado pura que los elimine del suyo. 

Art. 13. Desde el 1." ríe Octubre al l . " de Noviembre de ca
da año los Ayuntamientos formarán ti retítiticorán los padrones de 
sus distritos, y los tendrán de manifiesto cu sus secretarias para 
que cualquiera pueda enterarse de ellos. 

En los quince dins siguientes recibirán todas las reclamaciones 
que contra el padrón se hicieren, y decidirán sobre ellas hasta fin 
del roes. 

Art . 10. Los que se sintieren agraviados por las icsoluciones 
de los ayuntaniienius podrán acudir ú lodiputncinn piovincial, que, 
oyendo 4 los' interesados, decidirá definitivamente en los quince 
primeros dias de Diciembre. 

Los a)untamientos remilirán copia del padrón de vecinos á la 
diputación provincial en el mes de'Diciembre cada cinco años, y 
en los años intermedios darán cuenta de las altcrociuncs que ocur
ran. 

Art. 17. Durante el curso del aña no se liarán eu el padrón 
de vecindad mus alteraciones que: 

Primera. Inscripciones i instancia de. parle, con arreglo 6 lo 
que prescribe esta ley, 

Segunda. Eliminaciones por incapacidad legal 6 defunción. 
Tercera. Eliminaciones por haberse avecindodo en otros distri

tos los interesados. 
Art. 18. Sí alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó 

mas pueblos, solo valdrá la vecindad que últimamente se le hubie
re declarado. 

Art. 19. La vecindad se pierdc.cnando el ayuntamiento recibe 
aviso de que el interesado ha sido inscrito en el padrón de otro dis
trito municipal. 

Art. 20. Los vecinos gozan, con arreglo a las leyes, de los rie-
rcihos tnmiicipalcs aelivus y pasivos, y-conltitiuyen á los fondos y 
cargas municipales y provinciales del distrito. 

Art. 21. Los residentes sin. casa abierta no disfrutarán derecho 
alguno del muuiripiu, ni .llenen otro deber que el de pagar los im
puestos indireclos, sin que puedan reclamar réfaccinn. 

A r l . 22. Los no vecinos con caso abierta no tienen otros de
rechos municipales que los de aprovecharse de las ventajas que pro
porcionen los establecimientos públicos de ¡nsliuccion y beneficencia. 

Sufrirán alojamientos y bagajes, y estarán sujetos i los presta
ciones de servicio vecinal. 

Los que lleven un niío de residencia con cosa abierta en un 
distrito y no prueben que son vecinos de otros, coulriliuiróri ú to
dos los gastos y cargas munícipules y provinciales, sin ganar mas 
derechos que los que se conceden en el párrafo 1." de este artículo. 

A i t . 211. Los forasteros que tengan casa ;>bit>rta con ttibor, in
dustria, criados ó dependientes, contribuirán ¡i las cur^u;. xecinoles 
en proporción á lu liquexa ó .industria quelungnu enul distiUn mu
nicipal, y en la mismo pioporcion (l¡s¡'r,ut|ii,an do los aprovecha
mientos comunes con iirrcglo ÍI lo uatuinlezo ile su industria.. 

Todo propietario.está obligado ti coiilribuir a aquellas partidas 
del presupuesto municipal que sirvan para satisfacer las cargos ü 
que se bollen afectas sus propiedades, ó redunden ,141 bentliiio in
mediato de ellas. 
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A r l . 2 i . Los extranjeros resiituntcs goza ni n de las exenciones 

que les correspondan por los tratados ó por la ley especial de ex-
Uaujedu. 

CAPITULO III. 
Del eslahlecimienlo, c r e a c i ó n , !/ supresion de ayuntamientos. 
Att. 25. Cura el gobierno inlerior de los pueblos y su distri

to municipal, no habrA mas, al tenor de lo dispuesto en el nrt. 75 
de la Constitución, que ayuntamientos, compuestos de Alcaldes y 
Regidores, nombrados unos y otros directa é inmediatamente por 
los vecinos que paguen contaibuctan direcle para los gasVos genera
les, provinciales ó municipales en la cantidad que, conforme i la 
escala de población, establece la presente ley. 

Art. 26. Se comervarán los ayuntamientos cu los pueblos 
donde en la actualidad existen. Para la supresión 6 creación de 
ayuntamiento, y para la segregación de parte de un distrito muni
cipal con objeto de agregarlo & otro existente, han ile concurrir las 
circunstancias' y observárse los trámites que prescribe la presente 
ley. 

Art . 27. Podrá suprimirse un ayuntamiento en cualquiera de 
los casos siguientes: 

Primero. Si no llegando i 50 el número de sus vecinos, lo 
creyere conveniente la diputación provincial. 

Segundo. Cuando careciere de recursos pora sostener los gastos 
municipales. 

Tercero. Cuando lo solicitare con fundadas razones el ayunta
miento en unión de un número de vecinos contribuyentes, duplo 
que el de concejales. 

Art. 28. La segregación de parte de un distrito municipal, ó 
de parte de varios, tanto para agregarse á otros existentes, como 
para constituir un nuevo distrito y ayuntamiento, podrú efectuarse 
en los casos siguientes: 

Primero. Cuando lo solicitare el ayuntamiento existente. 
Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría de los vecinos de la 

porrion 6 porciones que hubieren de «egregarfe. 
Tercero. Cuando se trate de despoblados, aldeas, cortijos ó ca

seríos, con territorio propio deslindado, sitos i grao distancia de la 
cabeza de su distrito municipal, separados de este por otro ú otros 
intermedios. 

Art. 29. Son en todo caso circunstancias precisas para acordar 
la segregación y creación de un nuevo distrito municipal lai si
guientes: 

Primera. Que no baje de 100 el número de vecinos que ha
yan de formarlo. 

Segunda. Que el mismo tenga ó se le pueda señalar un térmi
no jurisdiccional proporcionado t> su población. 

Tercera. Que se justifique que el nuevo distrito podrá sufragar 
los gastos municipales sin gravar excesivamente á los vecinos. 

Art. 30. Las diputaciones provinciales entenderán y resolverán 
los expedientes sobré .creación, segregación y supresión de ayunta
mientos y términos, oyendo precisamente á los interesados» verifi
cando la división de los terrenos, bienes, pastos y aprovechamien
tos, usos públicos y créditos activos y pasivos, y teniendo en cuen
ta la población y riqueza respectivas; pero sus acuerdos no serán 
ejecutivos sin la aprobación del Gobierno oyendo al Consejo de Es
tado. 

TITULO 11. 
VE L A E L E C C I O N Y B E N O V A C I O N D E A Y U K T A S i l E N T O S V C O N 

C E J A L E S . ' 

CAPITULO P R I M E R O . 
De los electores y elegibles, y de las causas de excusa y de incom

patibilidad. . 
A r l . 31. Para poder ser elector municipal se requiere ser es

pañol, mayor de 25 años, y vecino del distrito respectivo. 
En los distritos municipales que no pasen de 100 vecinos, se

rán inscritos como electores, para los cargos de alcaldes y regido
res, todos los que paguen contribución directa para gastos genera
les, provinciales ó municipales. 

En los de 101 á 500 vecinos, las cinco sextas partes de los 
contribuyentes por los conceptos expresados. 

En los de 501 á 1,000 vecinos, las cuatro quintas partes 
En los de 1,001 á 5,000, los tres cuartas partes. 
En los de 5,001 6 mas vecinos, las dos terceras partes. 

Art. 32. Para completar el cupo electoral de cada distrito en 
los casos expresados en el articulo anterior, se empezará á contar 
desde el mayor contribuyente, y se seguirá por orden de mayor 
a menor hasta llenar el número de electores prefijado. 

Art. 33. Serán también inscritos como electores, ademas del 
número que determinan los artículos precedentes: 

Primero. Todos los vecinos que paguen igual cuota & la del 
elector que se halle en el último lugar en el censo electoral del 
distrito. 

Segundo. Todos los vecinos no comprendidos en el censo elec
toral del distrito, que estén inscritos en las listas de electores para 
Senadores y Diputados á Cortes en concepto de contribuyentes. 

Tercero. Los que pagando alguna cuota para gastos generales, 
provinciales ó municipales, sean: 

Primero. Individuos de las academias Española, de la Historia, 
de San Fernando, de Ciencias y de las demás dirigidas por el Go
bierno. 

Segundo.' Individuos de las sociedades económicas. 
Tercero. Profesores y maestros de cualquier Instituto de ense

ñanza costeados de los fondos públicos, los doctores y los licencia
dos, y los que hayan obtenido titulo que habilito para el magiste
rio. 

Cuarto. Los canónigos y los curas párrocos. 
Quinto. Los abogados, médicos, cirujanos, farmacéuticos, vete

rinarios y demás que ejerzan una profesión para la que.se exijan 
por las leyes estudios y exámenes previos. 

Sexto. Los jubilados de las carreras civiles que disfruten suel
do al menos de 4.000 rs. 

Sétimo. Los gefes y oficiales retirados del ejército y armada 
que disfruten sueldo al menos de 4,000 rs. 

Art. 34. Para computar la cuota electoral se considerarán co
mo bienes propios: 

Primero. A los maridos los de sus rougeres, mientras subsista 
la sociedad-conyugal. 

Segundo. A los padres los de sus hijos menores, mientras sean 
sus legítimos administradores. 

Tercero. A los hijos sus propios bienes, aunque sus padres ó ma
dres sean usufructuarios. 

Art. 35. En las poblaciones donde no se pague contribución 
directa serán electores, como contribuyentes, los vecinos que dis-
frukn una renta ó utilidades procedentes de bienes propios ó del 
ejercicio de cualquiera profesión, industria ó comercio de los com
prendidos en las matriculas del subsidio, en la misma proporción 
que marca la anterior escala. 

Art. 36. No serán electores aunque reúnan los requisitos y 
circunstancias exigidos en esta ley: 

Primero. Los qué al verificarse las elecciones se hallen proce
sados criminalmente cuando hubiere recaído contra ellos auto de 
prisión. 

Segundo. Los sentenciados á penas aflictivas y correccionales 
mientros no hayan extinguido sus condenas y obtenido su rehabili
tación en los casas en que esta proceda con arreglo á las leyes. 

Tercero. Los que por incapacidad física ó moral estuviesen su
jetos á curaduría. 

Cuarto. Los fallidos 6 en suspensión de pagos, ó con sus bie
nes intervenidos. 

Quinto. Los apremiados como deudores á la Hacienda nacio
nal, á los fondos provinciales y municipales, y los segundos contri
buyentes á los mismos. 

Sexto. Los que por sentencia judicial estuviesen sometidos 6 la 
vigilancia de las autoridades. 

Art. 37. Son elegibles para alcaldes y regidores todos los veci
nos electores. En los pueblos en que no se paguen contribuciones 
directas, lo serán todos los vecinos no incapacitados. 

Exceplúanse en uno y otro caso: 
Primero. Los empleados activos que ejercieren cargo 6 comi

sión con sueldo ú otras obvenciones del Gobierno, de la provincia 
ó del municipio. 

Segundo. Los ordenados m sacn's. 
Tercero. Los que cesaren en el cargo de alcalde ó regidor, sin 

un afio de hueco. 
Cuarto. Los Senadores, Diputados ó-Cortes y provinciales. 
Quinto. Los que al tiempo de verificarse las elecciones fuesen 

abastecedores 6 contratistas de algún ramo ó servicio municipal, ó 
arrendatarios de las fincas de propios. 

Art. 38. No son elegibles para alcaldes los que no supieren 
leer y escribir. 

Art. 39. Podrán excusarse, aunque fuesen elegidos: 
Primero. Los mayores de 70 años. 
Segundo. Los impedidos físicamente. 
Tercero. Los que hubiesen sido Senadores 6 Diputados á Cór-

tes ó provinciales durante el año que sigo á la espiración de aquel 
encargo. 

Cuarto. Los regidores que fuesen reelegidos. 
Art . 40. Cuando un concejal fuere elegido Senador, Diputado 

á Córtes ó provincial, optará entre uno y otro cargo en el plazo de 
quince dias, después de constituirse el cuerpo á que la elección le 
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envia.-No haciéndolo, se entiende que renuncia al cargo municipal. 
<5 el provincial en su caso. 

Árt . 41. Todo concejal que, siéndolo, entrase en alguna de las 
condiciones que incapacitan para ser elegido, se entiende que re
nuncia su cargo: esceptúanse los comprendidos en los párrafos pri
mero y quinto del articulo 36. 

CAPITULO II. 
De la formación de las listas electorales. 

Art. 42. Es obligación del ajuntamicnto formar las listas de 
vecinos electorales en su distrito, sujetándose estrictamente á las 
prescripciones de la presente ley. 

Art. 43. Todos los años en que hayan de verificarse elecciones 
ordinarias, constituirá el Ayuntamiciilo la comisión electoral, bajo 
la presidencia del alcalde, el dia 1." de Junio. 

Ai t . 41. La comisión, teniendo presentes el padrón de vecinos, 
los repaitimienlos generales, provinciales y municipales, y los de
más datos y antuceilenles que eslime necesarios, y que todos los 
agentes de la administración están obligados & facilitarle, formará 
las listas electorales. 

Art. 45. Las listas electorales se dividirán en tantas secciones 
como colegios haya, y cada sección en los casos siguientes: 

Primero. Electores contribuyentes de mayor á menor, y ex
presando la cuota que cuiia uno tenga repartida. 

Segundo.. Electores por pagar la misma cuota que el que me
nos del caso primero. 

Tercero. Electores contribuyentes para Senadores y Diputados 
á Corles, también Mié mayor á menor, y con expresión de cuotas. 

Cuarto. Capacidades, con expresión de su clase y sueldo que 
disfruten, cuando por razón de este gozan del derecho electoral. 

Art . 46. La comisión someterá-las primeras listas al exároen 
del ayuntamiento en su primera sesión ordinaria del mes de Julio, 
y el cuerpo municipal dedicará á su rectificación las sesiones ex-
traordinniias que necesite para aprobarlas o rectificarlas, antes del 
15 del .mismo mes. 

Art. 47. Las listas aprobadas por el ayuntamiento se fijarán, 
para conocimiento del público, en los parajes de costumbre ef 25 
de Julio i mas tardar, y permanecerán asi hasta el 10 de Setiem
bre. 

Sé imprimirán en los pueblos de crecido vecindario, vendién
dose ejemplares al precio mas módico que fuere posible, y en la 
secretaria se tendrán siempre de manifiesto á disposición de los 
que quieran examinarlas. 

Art . 48. Desde el 26 de Julio al 15 de Agosto admitirá, exa
minará y resolverá el ayuntamiento cuantas reclamaciones se le 
presentaren por los que á ello tuvieren derecho, tanto sobre in
clusión como sobre exclusión de electores, ateniéndose á lo dispues
to en esta: ley, y dando conocimiento por esciito de su resolución 
á los interesados. 

Art. 49. Los vecinos del distrito municipal que se crean con 
las condiciones necesarias para ser electores, tienen derecho á re
clamar su inscripción en las listas electorales del tnkmo. 

Los vecinos contribujeriles tienen derecho á reclamar la exclu
sión de los que creyeren hallarse indebidamente inscritos cu las 
listas electorales. 

Los vecinos inscritos en ellas llenen derecho á reclamar las 
inclusiones y exclusiones que estimaren justas. 

Art. 50. Las reclamaciones sobre el derecho electoral deben 
hacerse por escrito, y presentarse acompasadas de los documentos 
justificativos. 

Los reclamantes tienen derecho á que en la secretaria del 
ayuntamiento, se les permita examinar cuantos datos y documen
tos hayan servido para la formación de las listos. 

Art. SI . No podrá ser excluido de los listas electorales, nin
guno de los que estén inscritos, sin darle conocimiento de la recla
mación que lo motivare, y sin su audiencia. 

Art. Ü2. Las resoluciones del ayuntamiento sobre elecciones se 
anotarán en el expediente de su razón, y han de constar ademas 
en el acta respectiva, so pena de nulidad del acuerdo y responsa
bilidad á quien haya lugar. 

Art. 53. Bectificodos las listas según procediere, se formarán 
de las rectificaciones listas especiales por secciones y casos, que se 
expondrán al público en los porajes de costumbre, desde el 20 de 
Agosto ¿i mas tardar hasta el 28 del mismo. 

Art. 54. Desde el dia l . " al 15 de Setiembre los que se crean 
agraviados por la resolución del ayuntamiento i sus reclamaciones, 
podrán acudir ante la diputación provincial por medio de solicitu
des en la forma y términos prescritos en el art. 50 de esta ley. 

A i l . 55. La diputación provincial, tomando las noticias é in
formes que estimare oportunos, y que ninguno autoridad, corpora
ción ni particular podrá negar ni dilatar, decidirá sin ulterior re-
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curso todas la- reclamaciones que ante ella se hicieren sobre lo 
acordado en punto á rectificocion do las listos por los oynntaniicn-
tos antes del 10 de Octubre; de forma t|uu el 15 estén todas las 
listas ultimadas y en poder de los respectivos ayuntamientos. 

Art. 56. Recibidas las listas por los ayuntamientos, dispondrán 
estos que se redaclen-segun lo prescrito y con erredlo á los rectifi
caciones acordadas por la diputación provincial, haciéndolas impri
mir en los pueblos de crecido vecindario, y en todos portes fiján
dolos pora conocimiento del público desde el dio 2o de Octubre lo 
mas tarde, y conservando un ejemplar con los datos en lo secreta
ria á disposición de cuantos vecinos contribuyentes quieran exami
narlas. 

Donde las listas se imprimieren, se venderán ejemplares de 
ellas por el precio mas módico posible. 

Art. 57. Las listas de que tratan los artículos 55 y 56 servi
rán para toda elección municipal que se verificare desde el 1." de 
Noviembre de un año hasta igual diá del siguiente, sin que pue
dan alterarse con inclusión alguna durante el curso de los doce 
meses. 

Art. 58. Los nombres de los que fallecieren é incurrieren en 
cualquiera de los casos previstos en el articulo 36, serán borrados 
de las listas por el ayuntamiento de oficio ó á instancia de uno 6 
mas vecinos electores del distrito, instruyéndose en ambos casos el 
oportuno expediente justificativo. 

CAPITULO III. 

De la división del distrito municipal en colegios electorales. 
Art. 59. Para la elección de ayuntamientos los distritos muni

cipales que excedan de 600 vecinos se dividirán en tantos colegios 
electorales, como se crea conveniente y de modo que ninguno ten
ga menos de 200 electores, ni mas de 800. 

Art . 60. La división del distrito en colegios lo acordarán los 
ayuntamientos. 

Hecha la división, y expuesta al público durante quince días, 
el ayuntamiento, después de rectificada en su caso, la remitirá á lo 
diputación provincial si hubiese reclamaciones, para que decida de
finitivamente, y se publicará la decisión. 

Art. 61. La división del distrito en colegios, una vez hecha, 
será permanente y no podrá alterarse sino por justa causa, apro
bada por la diputación provincial. Para la nueva división se guar
darán los trámites prevenidos en el articulo aolerior. 

Las alteraciones que se bagan estarán aprobadas antes del dia 
1.° de Setiembre, y no serán válidas en otro caso para el próximo 
año. 

CAPITULO IV. 

De las elecciones en los colegios electorales. 
Art. 62. Las elecciones ordinarias comenzarán todos los años 

el primer domingo del mes de Noviembre, reiiniéndoso los electo
res de cada colegio á las diez en punto de la mañana en el sitio 
destinado al efecto por el alcalde, quien bajo su rcsponsaliilidod lo 
ariunciorá, con ocho (lias de anticipación u lo menos, en los-parajes 
de costumbre y en el Diario del pueblo si lo hubiere. 

A i t . 63. Acada colegio electoral concurrirá un alcalde; y no 
habiéndolo, el regidor á quien por antigüedad corresponda. Habrá 
sobre la mesa una lista fehaciente de los electores del colegio, un 
ejemplar de esta ley, y ademas una urna para depositar las pape
letas de lo votación. 

i ir t . 64. No se admitirá ú votar i persona alguna no inscrita 
en la lista del respectivo colegio, ni se prohibirá al que lo estuviere. 

A r l 65. En el momento de dar lo hora señalada, el concejal 
que asistiere al colegio ocupará la presidencia, y declarará en nom
bre de lo ley abierto la sesión de la junta preparatorio, Inviturú 
después i los dos mas ancianos y á los dos mas jóvenes de los elec
tores presentís á tomar asiento en la mesa, para ejercer las funcio
nes de secretarios escrutadores interinos. 

Art. 66. Si hubiere reclamación sobre la "edad que declaren te
ner los escrutadores interinos, se estará á lo que resulte de las fés 
de bautismo de los que las presentoren; y si no las presentaren, & 
lo que sin discusión do ninguna especie decida la junta preparatoria. 

Art. 67. Luego que se hayan sentado los escrutadores interi
nos, anunciará el presidente que se procede á la votación du la ma
sa, la cual se compondrá de un presidente y cuotro secretorios es
crutadores elegidos eu votación secreta por popúlelas y á plurali
dad de votos. 

Art. 68. Cada elector podrá llevar ya manuscrito, en popel 
precisomente blanco, ó escribirá ó liaré escribir por otro eleclor 
en el local de la elección, la papeleta que contengü su voto. 

Art. 09. La papeleta contendrá el nombro de aquel de Ir.? 
electores del mismo colegio á quien se designe pora presidente, y 
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deb.ijo con (liílinoion y expresándolo, los de otros dos electores 
lumkiuo ilcl mismu culegUi iiuru secrelotios escruludutca. 

Art. 7U. Los electores su iián acercando uno á uno succsiva-
meiilu ü k> muí» y eiilrcgaran la pupelela al presidente, que a tu 
pii'íi'ndu lo iluposilora en la urna, y proclamando el nombre del 
voUuti:, uno (le los secretarlos lu anotará. 

Art. 71. Cuando se dudare de la identidad de alguna persona 
se ucD'lirá al testimonio de dos electores conocidos-

Art. "¡i- Hor» y meilin después de haberse declarado abierta 
la i-esi'm de la junta preparatoria, prohibirá el presidente, en nom
bre de In ley, que se purmitu la entrada en el local de la elección i 
pen>iMi!i nlgiinn, cerrando las puertas si necesario Fuere. 

ilcr.h.i esta prohibición, se acabarán de lecibir los rotos de los 
elei'lmes presentes; y liic¡;(> que hubiere valodo el liltimo en con
cepto de la mesa, piegunluiti el secretario escrutador en alta voz 
y Iní'.a tres veces: "¿Hay nl¡¡nii elector presente que no haya vota-
<!•.?» So Imbienilo quien rechiine, el presidente dirii: o Queda cer
rada la votación de la mesa.» V desde aquel momento no se admi
tirá voto alguno, y se parmitiiú de nuevo la entrada en el local i 
los que para ella tienen derecho. 

. t i l . 7<i. Cerroda la vulacioii, un escrutador leerá errvoz alta 
In lista de loi electores que huyan turnado parte, declarando su nú-
murn al terminar la lectura, y en seguida el presidente abriendo 
lu urna, comenzará el escnilimo. 

Art. Tí. Kste se vorilicnrá cxlrayndo el presidente las pope-
Mas di' la urna una a u desdoblándola*, leyéndolas en alta voz 
y depositándolas en seiiuida sobre la mesa. 

Oiülipiier elector tiene el derecho de leer por si, ó pedir que 
se vuelvan á leer, las pipelelas sobre que se le ofrezco duda. 

Dos seciet.irins csmiludures llevarán simultáneamente noto de 
la votación para presidente, y otros de la votación para secretario». 

Art. 7o. Las papelclas que ofrecieren duda sobre su validez, 
se dejarán aparte, siguiendo el escrutinio con las cloromentc volé-
(leras hasla terminarlas. Llegado este coso, lo mesa examinará las 
dudosas, decidiendo por mayoría, con arreglo ó ésta ley y bajo su 
responsiiliilidail, lo que estimare justo. 

Las iludas, sus resoluciones y las protestos por escrito ó de pa
labra á que dieren lugar, se consignarán precisamente en el acta. 

Art. 76. i'.n las papeletas donde se hubiere omitido lo distin
ción clara y terminante de presidente y secretarios, se entenderá 
ctesignatidn para aquel caigo el primer nombre inscrito, y para los 
de secretarios los dos que le sigan. 

En las que contuviesen mas de tres nombres, se tendrán por 
valederos los tres primeros inscritos; y por nulos todos los restan
tes. 

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos. 
Eu cunulo á las faltas ottngróficus y leves diferencias en nom

bres y apellidos, la mesa decidirá como.jurado, pero consignando 
en el acta los hechos, sus resoluciones y las protestas á que dieren 
lugar. 

Art. 77. Cuando se encontraren doblados juntamente dos ó 
mas papeletas, si fueren idénticas se contarán como una sola; pero 
si hnldi're nutre ellas alguna difereacin esencial, se anunciarán to
das, cousignaudose en el acta. 

Ar t .7S Toda papeleta (irmodo se considerará nula. 
Art. 7!). La mesa decidirá corno juiudo los casos no previstos 

en «su by \\m to que.ruspitla á la validez de los papeletas, con
signando siempre en el acta todas sus rnsoluciones. 

Art. SO Terminada la lectura de las papeletas, la resolución 
de los casos dudosos, y admitidas las propuestos á que hubiere lu
gar, se proi ederá al recuento de votos después de haber pregunta-
ilo el presidente por tres veces consecutivas eu alta voz: «¿Hay 
proli'sln que hacer contra el esmilinit?» 

Art. 81. Cada escrutador hará el recuento de los votos que 
anoto, y luego que se luihieseu c infronludo eutie si los resultados 
de aquellos que llevan: una misma votación y estén de acuerdo, 
pasarán sus notas los que anularon votos para presidente ü los que 
los anotaban para secretarios, y reciproca mente. 

De acuerdo el presidente y los cnolrn escrutadores interinos, 
se extenderá lo lista de los que hubieren obtenido votos poro pre
sidente y secretarios por orden de mayor fi menor, y sin omitir 
ninguno. 

Art. 8íi. Eslas listas so leerán en voz alta por un escrutador 
interino, verificado lo cual, el concejal que presida proclamará pre
sidente del colegio electoral al elector que p'na este cargo hubiere 
obtenido mayor número do votos, y secretarios escrutadores n los 
cuatro que para estos cargos hubiesen obtenido también mayor nú
mero de sufnigios. 

Art. 83. Hecha In proclamación de los elegidos, se contarán 
públicamente las papeletas de los votos, y se quemarán acto cunti-
nuo, excepto aquellas sobre las cuales haya reclamación. 

Art. S í . Si después de quemados las papeletas el presidente ó 
alguno lia tos secretarios escrutadores elegidos tro se bailaren pre
sentes eu el local de la elección ni tiempo de proclamárseles, se en
tenderán elegidos los que para el cargo respectivo hubieren obte
nido la votuciou inmediiitii cu uúniero y se hallaren en el local. 

Art . 8o. 1.1 coiuejal que presida la junta preparatoiia dará 
posesión de sus caigos al presidente y escrutadores elegidos, decla
rando coiisliiiiido el coligió electoral, y retirándose si no fuera 
elector del misino. 

A r l . HU. El piesidente y secretarios escrutadores interinos, re
dactarán y lirmaiun el acta de la junta preparatoria, y la deposita
rán en la secretaria del ayuntamiento antes de las once de la ma
ñana del dio siguiente, donde podrán examinarla los electores que 
quisieren. 

Art. 87. Constituido el colegio electoral, un presidente decla
rará que se empieza la votación para cargos municipales. 

A i l Si', {'ata volar iiau los electores.acercándose uno á uno 
sucesiranieule á la mesa, y entregarán al presidente In popeleta, que 
Itevarau iseiita en papel (rec¡saínente blanco, ó escribirán ú harán 
escribir a persona de su ronlionza en el local, y á su presencia la 
dcposiwiruo en la nrnn. 

II pie-ideo le piodomorá el nombre del votante, y uno de los 
secrelai ius lo anulara. 

Las p.'peletu» contendrán dos portes: en la primera, bajo el 
cpigral'u do alcalde ó alcaldes, se inscribirán los nombres de la per
sona ó peí Minas que el elector quiera nombrar, determinando ex
presamente el nlcalde piimero. y la segundo, bajo el de regidores, 
solamente .'i las dos terceras partes de tos que boyan de resultar 
electos. 

Art. £9. A las cuatro en punto de lo tarde se procederá como 
se previene en los arlicoloif 73, 74, 75, 7(¡, 77, 78, 79 y 80, en
cargándose dos secietaiius del escrutinio para alcaldes y otros dos 
del de regi Ipies, en conformidad á lo prescrito en los artículos 81, 
82 y 83, enlendic'n tuse iodo lo que ulli se refiere ó la elección de 
presidente culi tu de alcaldes, y con la de regidores lo respectivo & 
secretarios. 

Art. üd Puldicodo el escrutinio, se contarán y quemaría las 
papeletas de los tolos, y levantará el presidente lo sesión. 

Art. t i l . Acto continuo el presidente y secretarins redactarán 
y firniaran el acia parcial por doplicodo, conforme a lo prevenido 
eo esta ley v modelo udjuiilo. Un ejemplar del arla lo conservará 
cu su poder el piesidetilc de la mesa, y el otro lo remitirá al al
calde único ó piioiero del pueblo antes de las ocho de la mañana 
del din siguiente. A cada acta se unirá lista nominal de los electo
res que hayan lomudo parte eñ la votación. 

A r l . 92. Antes de las ocho de la mañano del di» siguiente 
cuidarán bajo su responsabilidad el presidente y secretarios de que 
se lijen lisias ó la puerta del colegio electoral con los nombres de 
los electores que aquel día hayan tomado parte en ta votación, j 
de los que hubiesen obtenido votos. 

A r l . !)3. A las dici de la moñona del día siguiente se reuni
rá el colegio elccloral sin necesidad de anuncio, para continuar la 
votación comenzada en el dia anterior-

Solo eu el caso de haber votado el primer dia todos los electores 
del distiilo inscrilos en las listas, podrá omitirse la reunión del se
gundo. 

Art. 01. Concluida ta volacron del segundo dia j redactada su 
acto parcial, se publicarán los listos de que trata el art. 92, y ex
tenderá el acta general del colegio, reasumiendo en ella los resul
tados de los escrutinios anteriores y todos los incidentes graves de 
la elección. 

Con respecto al acta general se observará lodo lo prevenido 
para la parcial en el art. 91. 

CAPITULO V . 
Bel rscrulinio general. 

Art. 05. El escrutinio general se horá en todos los pueblos el 
segundo domingo del mes de Noviembre á las diez en punto de In 
luañami. La junta, compuesta del presidente 6 presidentes y se
cretarios de Ius colegios electorales, bajo la presidencia del olcaldo 
único, o primero y con asistencia del ayuntamiento, se constituirá 
cu las casas consistoriales. 

Mi el alcalde ni el ayuntamipnlo tendrán voto como tales en 
este acto. 

A i l . 9G. En los pueblos en que hubiere un solo colegio electo
ral, se sur. r.in íi la suerte dos d. los secretarios escrutadores y dos 
de luí iiidividuus de ayunlamicnlo, que en calidad de secrelarius ha
gan lo cotuprohacion de las actas y recueiiln de los votos. 

Art. 97. En donde hubieie mas de un colegio, se socarán á In 
suerte cuutio de los secretarios escrutadores para practicar el le-
cuento y resúmen general de votos. 
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Art. 98. Ln junta de oscnitini» cxnminará todos los reclnmn-

ciones que hubiere hecho cualqiiiem elector contra la legitima re
presentación de alguno <ie lus prc-i'lentcs ó secretarios de los cole
gios ó contra la autcntiriiiad ó cxadiluil de Lis arlns. 

De estas reclamaciones y ile los motivus parn apreciarlas (¡des
echarlas, se liará expresa niciicion en el acta, atí t omo de la. reso-
lucion que se adoptare y ile las pnilcstns que en contra se hicieren. 

Art. 09. Serán proclamailos alcalde iinico rt primero, alcaldes 
7 regidores, los que icspcclivnmcn'.c oliteiigan mayoría relativa pa
ra cada cargo, hasta completar el numero. El empate entre los 
electos que reúnan igual número de votos, lo decidirá la suerte. 

El órden de la proclamación y el lugar que cada uno haya de 
ocupar en el nuevo ayuntamiento, será según el número de votos 
de mayor á menor, y en caso de igualdad lo decidirá la suerte. 

Art. ICO. Hecho esto, se exlcmleni acta expresiva del escru
tinio, en que se hará menciun <le las reclamaciones, dudas y pro
testas que hubiere habido, y autorizada por Unios los individuos de 
la junta, se depositará y custoiliará e» el archivo del ayuntamien
to. Una copia literal de este acta, firmada por el alcalde presidente 
y secretarios, se remitirá á la diputación provincial. 

Art . 101. Los nombres de los elegidos se expondrán al públi
co en los parajes de costumbre desde el dia 10 de Noviembre has
ta el Ib inclusive. 

Durante este término los electores presentarán al ayuntamien
to las reclamaciones que tengan por conveniente hacer sobre la 
nulidad de la elección ó sobre la incapacidad de los elegidos, y estos 
deducirán las excusas que quieran utilizar. 

Art. 102. A l din siguiente 16 remitirá el ayuntamiento á la 
diputación provincial, por conducto del alcalde, una copia del acta 
de las elecciones y las reclamaciones sobre nulidad de las mismas, 
incapacidad y excusas de los elegidos, que en tiempo útil se hubie
ren presentado. 

Art. 103. La diputación, hasta el 20 de Diciembre, declarará 
definitivamente la validez ó nulidad de las elecciones contra que 
huliiere reclamación. En el último caso dará conocimiento de su 
acuerdo al ayuntamiento antes del 31 de Diciembre, ordenándole 
que disponga se proceda a repetir la elección, en el todo ó en la 
parte anulada, á los quince dias de recibida la órden. 

Hasta el mismo din 20 resolverá asimismo la diputación todas 
las reclamaciones sobre incapacidades y excusas. 

A i t . 101. Cuando se anulare la elección por vicios cometidos 
en la constitución de la mesa, podrá nombrarse un delegado espe
cial que presida la mesa interina, siempre que el gobernador y di
putación provincial de acuerdo, I» creyeren conveniente. 

Art. IOS. Si por cualquier motivo no estuviese nombrado el 
nuevo ayuntamiento para el día 1." de Enero, seguirá el antiguo 
hasta que la elección se verifique y aquel pueda instalarse. 

CAPITULO VI. 

Del número de alcaUlcs y reijMores, su elección y renovación, 

Art. 10C. E l número de alcaldes y regidores de cada ayunta
miento será proporcional al de vecinos del distrito municipal. 

Art. 101 No habrá menos de un alcalde y tres regidores en 
ningún ayuntamiento: el número de regidores será siempre múlti
plo de tres. 

Art. 108. La escala proporcional que determina el número do 
alcaldes y regidores de cada distrito municipal, cou relación al de 
sus ve-.aos, es la siguiente: 

T O T A ! . 
Y I X I S U S . AIIMÍIIOS. RP(I¡I!»- il.> r m u ' O -

Hasta 100 
De 101 
De 501 
De 1,001 
De 2.001 
De 3.001 
De 1.001 
De S.001 
De 10.001 
De HS.OOl 
üi; 20,(101 
De 40,000 

inclusive.. , 
á iiOO. 
á 1 000. 
á 2.000, 
á 3.000. 
á 4.000. 
á ii.OOO. 
á 10.000. 
á 15.000. 
á 20.000. 
a 40,000. 
en adelante. 

1 
1 
2 
2 
3 
4 
8 
<> 
7 
8 
9 

11 

3 
G 
9 

12 
15 
18 
21 
24 
27 
30 
33 
30 

4 
7 

11 
14 
18 
22 
2G 
30 
34 
38 
42 
47 

An. 109. Los ayuntamientos que solo consteo de un alcalde y 

tres regidores se renovarán en su totalidad anualmente en las elec
ciones ordinarias. 

Att. 110. Los ayuntamientos que consten de un alcalde y seis 
regidores se renovarán en esta forma: 

El alcalde cada dos años. 
Los regidores por mitad cada año, de manera que cada uno 

dure dos años. 
AtI. 111. Los ayuntamientos que consten dedos alcaldes y nue

ve regidores se renovarán en esta forma; 
Los alcaldes uno por cada año. 
Los regidores, por mitad, cinco un año y cuatro el siguiente. 
Los ayuntamientos que consten de dos ó mas alcaldes y doce ó 

mas regidores, se renovarán en esta forma: 
Los alcaldes en su totalidad cada dos años. 
Los regidores, por mitad cada dos años, de manera que cada 

uno dure cuatro. Cuando el número fuere impar, se renovará en la 
primera elección la mitad mas uno, y en la segunda el resto. 

Art. 112. I'ara la primera renovación ordinaria, después de 
las elecciones ejecutadas de conformidad con esta ley, se considera
rán como salientes todos los concejales muertos ó que por otra 
causa hubieren dejado de serlo, y cuyas vacantes no se hubieren 
llenado, y hasta completar el número de los que deben renovarse, 
saldrán aquellos á quienes designe la suerte, que se echará ante el 
el ayuntamiento reunido con quince dias de anticipación al de las 
elecciones. En las renovaciones subsiguientes saldrán los mas anti
guos. 

Art. 113. Cuando por fallecimiento, ó por alguna otra causa 
no prevista en esta ley, vacasen las alcaldías, se vcrilicará elección 
extraordinaria en los casos siguientes: 

l'rimero. En los pueblos que solamente tengan uno ó dos al
caldes, cuando la vacante ocurriese medio año antes de la época fi
jada para proceder á la renovación. 

Segundo. Cuando ocurriese con la misma condición, y el nú
mero de vacantes excediese a la tercera parte del de alcaldes, en 
los pueblos en que estos sean mas de dos. 

4rt. 114. Las vacantes de regidores se proveerán solamente 
cuando ocurran medio año antes de la época de la renovación, y su 
número exceda á la tercera parte del total de regidores. 

Ocurriendo después de dicha época, y si llegase ó excediesen á 
la mitad del mismo total de regidores, serán llamados los que últi
mamente hayan pertenecido al ayuntamiento por su órden de anti
güedad. • 

Art. l i o . Los ayuntamientos darán cuenta de las vacantes á 
que se refieren los artículos anteriores á la diputación provincial, 
y esta mandara proceder á la elección, fijando un plazo,que no ba
je de quince dias ni ecceda de veinte, contados desde la fecha en 
que se comunique al ayuntamiento respectivo. 

A r l . 116. Los electos en caso de vacante se colocarán en lu
gar de aquellos á quienes reemplacen, y saldrán del ojuntamieiito 
cuando estos hubieren debido verificarlo. 

Los llamados al tenor de lo que dispone el párrafo 2." del art. 
114, entrarán siempre en la primera renovación. 

A r l . i i l . Las vacantes que ocurran, asi de alcaldes como de 
regidores, á consecuencia de disolución del ayuntamiento ó desti
tución de concejales, con arreglo á la ley, se proveerán en la for
ma que se establece en el lugar correspondiente de esta. 

.Irt. 118. E l dia 1.' de Enero cesarán en sus cargos los con
cejales salientes, y tomarán posesión los electos. El presidente del 
ayuntamiento, que se reunirá para este efecto, recibirá íi los nue
vos concejales el juramento de guardar y hacer guardar la Cons-
lilucion y leyes del reino, ser fieles al Rey, y desempeñar lealmcn-
te sus cargos; en seguida ocuparán los puestos que les correspon
dan, retirándose los salientes. 

CAPITULO VIL 

Policía de los colegios electorales y juntas de escrutinio, 

Art. 119. 1.a conservación del órden y la represión inmedin-
ta de los excesos que puedan cometerse en los colegios electorales 
y juntas de escrutinio, quedan á cargo y bajo la responsabilidad 
exclusiva de sus presidentes, á quienes las autoridades prestarán 
cuantos auxilios necesiten. 

.•Irt. 120. En los colegios electorales solamente podrán entrar 
los que sean i lectores y ninguno con armas, bastones, palos ó pa
raguas. Exccptuánsc las autoridades y los jueces que, de oficio y 
requeridos por el presidente, acudieren al colegio electoral en 
cumplimiento de su obligación. I 
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A virtud del mismo requerimiento, podió pertclrar en el co

legio lo Tuerzo armada; pero el acto de la elección quedará en sus
penso mientras fuere necesaria su presencia á juicio de la mesa. 

Los individuos que de pública notoriedod necesiten el auxilio 
de muleta ó bastón, podrán entrar con ellos en los colegios. 

A'rt. 121. El que de palabra ¿ de obra perturbare ó intentare 
perturbar el órden, faltare al decoro de la reunión ó al respeto 
debido al presidente, sera reprendido por este; y no reportándose, 
podrá ser expulsado del local, y detenido ó entregado en su caso 
al tribunal competente, prério acuerdo de la mesa. 

Él elector expulsado no podrá volver á entrar en el colegio en 
aquel mismo dia; pero si fuese el último de votación y no hubiese 
votado, se te permitirá hacerlo, solicitándolo, y en seguida se cum
plirá lo dispuesto por la mesa. 

A h . " 122'¡ Tódá' autoridad 6 gefe déla fuerza pública está 
obligado a prestar el auxilio que se le requiera por el presidente 
de un cólcáio electoral para mantener ó restablecer el órden y ase
gurar la libertad en las elecciones. 

Art. 123. Los que en cualquier forma procurasen con violen
cia coartar la libertad de las elecciones, quedan sujetos, cualquiera 
que sea su fuero, á la jurisdicción de los tribunales ordinarios. 

TITULO 111. 

DE l A ADMIKtSTRACION 1I0MCIPAL. 

CAPITULO 1. 

• De las atribuciones de ios ayuntamientos. 

/Irt. 124. Los ayuntamientos son corporaciones económico-
adomijslrnlivas, y no pueden ejercer otras funciones ni actos po
l í t icos, que los que las leyes expresamente.les señalen. 

.Irt. 125. Los acuerdos de los ayuuttimientos son, según los 
casos: 

t'rimero. 
Segundo, 

rárquicos. 
/Irt. 126 

Inmediatamente ejecutivos. 
No ejecutivos sin la aprobación de sus superiores ge-

Son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de los 
ayuntomíeutos sobre los negocios siguientes: 

Primero. El nombramiento y separación de sus empleados y 
dependientes. 

Segundo. La admisión bajo, las condiciones prescritas por las 
leyes y reglamentos de los facultativos de cirujia, medicina, farmo-
cia y veterinaria, de los maestros, de primeras letras y de los de 
otras enseñanzas que se paguen de los fondos del común. 

Tercero. Los reglamentos y disposiciones para la ejecución de 
las ordenanzas de policía urbana y rural, en las que no podrán va
riar las penas que el Código penal establece para los casos que en 
el mismo estén previstos, ni para los que no lo estén señalar otros 
castigos que multas, que no excedan de 80 rs. en las capitales de 
provincia, de GO en las cabezas de partjdo y pueblos de mas de 
1,000 vecinos, y de 40 en los (lemas, y en caso de insolvencia el 
arresto que no.pase de tres dias, ademas del resarcimiento del da
ño causado. 

Cuarto. La administración de los pósitos, su fomento, el re
parto de sus granes, y la realización de sus reintegros, acordando 
al efecto las disposiciones necesarias. 

Quinto. La administración, conservación y mejoras de las fin
cas de propios, hasta que en virtud de la ley de desamortización 
se. enajenaren; y verificado que esto sea, la percepción IÍ inversión 
legitima de la rentó equivalente á sus productos, mientras el capi
tal no se invierta conforme ú la misma ley. 

Sexto. Lu administración y conservación de los cementerios 
propios de los pueblos. 

Sétimo. La administración, inversión y contabilidad de todos 
los arbitrios, rentas, caudales y fondos propios del municipio, con 
arreglo al presupuesto aprobado del mismo. 

Octavo. La administración, conservación y mejora de fas Gn-
cas de común aprovechamiento, arreglando el modo y término de 
su disfrute donde no estuviere establecido de antemano. 

Noveno. La distribución, inversión y contabilidad de los fondos 
especialmente consignados en el presupuesto municipal para mejo
ras materiales cu el distrito. 

Décimo. Lo conservación, reparación y mejora de los caminos, 
veredas, puentes, fuentes, pontones y demás obras comunales, vo

tando las prestaciones vecinoles según las leyes. Los dios de presta
ción personol no podrán pasor de seis al año, i no ser que se per
mita mayor número por ley especial. 

Undécimo. La distribución de las limosnas, socorros y jornale» 
á los menesterosos en caso de calamidad pública, dentro de los l i 
mites del presupuesto. 

Duodécimo. Las medidas sanitarias de absoluta urgencia en las 
calamidades públicas, asi como las obras de igual carácter peren
torio, siempre dentro del circulo de sus atribuciones, y sin que el 
importe excedo de 10 rs. por vecino, y esta cuota no sea mayor 
que la tercera parte del presupuesto ordinario. Los vecinos deberán 
contribuir en proporción a su fortuna, 

En tales casos, y sin perjuicio de la ejecución inmediata de) 
acuerdo, se remitirá el expediente que justifique la necesidad y ur
gencia de la (pedida á la diputación provincial para que decida de-
linilivamente. 

Décimntercio. Kl examen y aprobación definitiva de las cuen
tas de sus, empleados y dependientes, quedando el ayuntamiento 
responsable si resultare lesión í los fondos municipales, tanto en el 
caso de haber aprobado indebidamente la cuenta, como en el de 
insolvencia de los empleados deudores. 

Décimocuarto. Los repartimientos entre los contribuyentes de 
las cantidades que el pueblo y distrito municipal deban pagar pa
ra gastos generales, prov inciales y municipales. 

Décimoquinto. La realización por los medios que las leyes de
terminen de los cupos que al pueblo se señalen para el reemplazo 
del ejército y demás cuerpos de la fuerza pública. 

Décimosexlo. La distribución del servicio .de alojamientos y 
bagajes, y de las demás cargos públicas. 

. ir! . 127. Necesita» Ja aprobación dé la diputación provincial 
para ser ejecutivos los acuerdos de los ayuntamientos sobre los ne
gocios siguientes: 
. Primero. Los presupuestos ordinarios y extraordinarios. 

Segundo, La creación, reforma, sustituí ion y supresión de ar
bitrios, repartimientos y derechos municipales, y el método de su 
recaudación. 

Tercero: La aceptación 6 la no aceptación de las donaciones 
ó legados que se: hicieran al municipio ó á cualquier corporación 
ó establecimiento de su dependencia-

Cuarto. La concesión de pensiones y socorros á empleados mu
nicipales, á sus viudas 6 huérfanos. 

Quinto. Los arrendamientos de fincas, arbitrios y cualesquiera 
otros bienes municipales, que se verificarán en subasta pública y 
sin admitir ulterior licitación. 

Sexto. La construcción, rectificación y clasificación de los ca
minos vecinales y obras propias de los mismos. 

Sétimo. Las podas, cortas, frutos y demás aprovechamientos 
de los montes y arbolados municipales, según las leyes y ordenan
zas del ramo. 

Octavo. La resolución de entablar pleitos á nombre del pueblo 
ó de establecimientos que del ayuntamiento dependan, prévio dic
tamen de dos letrados. 

Cuondo el ayuntamiento fuere demandado, contestará desde 
luego con dirección de letrado; y con copia de la demanda, con
testación y documentos importantes que en apoyo de una y otra se 
hayan presentado, dará 'cuenta á la diputación provincial para que 
resuelva si debe ó no continuarse el litigio. 

No se necesita dar parte ó la diputación provincial, ni oir. el 
dictámen de los letrados para utilizar los interdictos de retener ó 
recobror. 

Art. 128. Necesitan la aprobación de lo diputación y gober
nador de la provincia, para ser ejecutivos, tos acuerdos de los ayun
tamientos sobre los negocios siguientes: 

Primero. Formación y reforma de las ordenanzas municipales 
y rurales, observando, respecto á la fijación de penas, lo dispuesto 
en el párrafo 3° del articulo 126. 

Segundo. Establecimiento, traslación y supresión de ferias y 
mercados. 

Tercero. Creación, reforma y supresión de los establecimientos 
municipales de beneficencia y de instrucion pública. 

Cuarto. Apertura y alineación de calles y plazas, y en general 
obras públicas del municipio. 

Quinto. Construcción, reformo, traslación, supresión y régimen 
de los cementerios. 

Sexto. Régimen y aprovechamiento de las aguas de propiedad 
del común en sus diferentes usos y aplicaciones, cuando no se ha
llare establecido de antemano. 
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Cuando no fueren conformes los acuerdos que sobre estos par
ticulares adoptaren la diputación provincial y el gobernador, que 
será el último á quien pasará el expediente, se remitirá este origi
nal al Ministerio de la Gobernación para que, oido el Consejo de 
Estado, lo resuelva definitivamente. 

Art. 120' Es obligación de los ayuntamientos con arreglo i las 
leyes y disposiciones pura su ejecución: 

Primero. Formar con arreglo á las leyes la estadística do sus 
respectivos distritos, solo para que sirva de base A los reparti
mientos de contribuciones entre los vecinos-

Segundo. Formar y rectiGcar el censo de población de sus dis
tritos, y llevar los libros del registro civil. 

Tercero. Formar las listas de electores para las elecciones de 
Senadores y Diputados á Córles y provinciales, asi como para los 
cargos municipales. 

Cuarto. Formar los alistamientos para la Milicia nacional. 
Quinto.. Evacuar las consultas ó informes que se le pidan sobre 

los negocios de su competencia por los gobernadores, diputaciones 
de provincia y alcaldes respectivos, así como por cualesquiera otras 
autoridades, en los casos previstos por las leyes. 

Sexto. Promover el bien de sus administrados en el circulo de 
sus atribuciones, proponiendo á sus superiores gerárquicos cuanto al 
efecto crean conducente dentro dé los limites de su competencia. 

Sétimo. Desempeñar cualquier otra atribución que les confie
ran las leyes. 

Art. 130. Es obligación de tos ayuntamientos formar anual
mente las cuentas de los fondos municipales que administren. 

Art 131. I-os ayuntamientos pueden respresentar sobre los 
negocios de su competencia i la diputación provincial, al goberna
dor de la provincia, al Gobierno y á las Córtes. Siempre deben ha
cerlo por conducto del alcalde, y al Gobierno ademas por el del go
bernador. Cuando rtpresenteu en queja del alcalde, de la diputa
ción 6 del gobernador, podrán hacerlo directamente. 

No pueden dar publicidad á sus exposiciones sin autorizocion 
del gobernador de la provincia. 

Art. 132- Cuando los acuerdos dé los ayuntamientos, que son, 
según la ley, inmediatamente ejecutivos, puedan causar perjuicios 
de reparación difícil, y se reclame contra ellos, se suspenderá su 
ejecución hasta que resuelva la diputación provincial. 

Art . 133. No pueden los juzgados y tribunales admitir los in
terdictos de retener y de recobrar y de obras nueva y vieja inter
puestos contra las providencias administrativas de los ayuntamieo-
tos y alcaldes dictadas dentro de) circulo de sus atribuciones. 

CAPÍTULO II. 

Del modo de funcionar los ayunlamienlos. 

Art. 131. Los cargos de alcaldes y regidores son honoríficos, 
gratuitos y obligatorios. 

Art . 133. Él alcalde único, 6 el primero donde hubiere mas 
de uno, es el presidente del ayuntamiento. 

A falta de alcalde primero, presidirá el segundo, y asi sucesi
vamente. A falla de todos los alcaldes, presidirá el regidor decano, 
y los demás por su Arden. 

Cuando el gobernador de la provincia asista á la sesión del 
ayuntamiento, la presidirá sin voto. 

Art. 136. Los ayuntamientos señalarán al principio de cada 
año los dios en que han de celebrar sus sesiones ordinarias, que 
no podrán ser menos de una por semana. 

Art. 137. E l alcalde podrá convocar á sesión extraordinaria 
ruando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre que se lo pre
venga el gobernador ó diputación de la provincia, ó lo reclame la 
tercera parte de los concejales. 

Art. 138. En toda convocatoria para sesión extraordinaria se 
expresarán los asuntos que hayan de tratarse en ella, y no podrá 
el ayuntamiento ocuparse de ningún otro en la misma sesión. 

Art. 139. Toda sesión con carácter de ordinaria fuera de los 
dias señalados conforme al art. 136 de esta ley, asi como cualquie
ra extraordinaria no convocada por el alcalde en la forma y con 
las circunstancias que previene el art. 137, ó en que se tratare dé 
un asunto no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún 
valor, y nulos también los acuerdas en ella tomados. 

Art. 140. Para que haya sesión y sean válidos los acuerdos de 
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los ayuntamientos, se requiere la presencia de la mitad mas uno 
de los concejales. 

Art. 141. Se entiende acordado lo que votaren la mitad mas 
uno de los concejales presentes en sesión. 

Art. 142. Los alcaldes y regidores tienen todos voz y voto en 
los acuerdos de los ayuntamientos, y serán responsables por las re
soluciones que se tomen y apoyen con su sufragio. 

Art . 143. De cada sesión se extenderá por el secretario del 
ayuntamiento un acta, en que han de constar: los nombres del con
cejal presidente y demás presentes; los asuntos que se trataren y lo 
resuelto sobre ellos: el resultado de las votaciones; la lista de las no
minales cuando las hubiese, y los votos salvados en su caso. 

A l principio de cada sesión se leerá y enmendará ó aprobará el 
acta de la anterior, verificado lo cual se trascribirá en un libro des
tinado exclusivamente al efecto, donde la firmarán, dentro de vein
ticuatro horas á mas tardar, todos los concejales que hubieren asis
tido á la sesión respectiva, y el secretario del ayuntamiento. 

Art. 144. El libro de actos del ayuntamiento es un instrumen
to público y solemne: ningún acuerdo que no conste explícita y 
terminantemente en el acta á que se refiera tendrá valor alguno. 

Art. 145. Las sesiones de los ayuntamientos tendrán lugar á 
puerta cerrada, fuera de los casos en que terminantemente pre
vengan las leyes lo contrario. 

Art. 14(i. Todo asunto sobre que haya de resolver el ayunta
miento será primero discutido, y luego votado. 

Art . 147. Para el examen y preparación délos negocios de su 
competencia nombrarán los ayuntamientos comisiones) compuestas 
de individuos de su seno. 

Estas comisiones pueden ser: 
Permanentes ó especíales. 

Art . 148. A principio de cada año determinará el ayunta
miento el húmero de comisiones permanentes en que ha de divi
dirse, confiando á cada una todos los negocios generales de uno ó 
mas ramos de los que la ley pone á su cargo, y determinando el 
número de. individuos de que han de componerse. 

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á la elec
ción de personas en votación secreta y por papeletas, reputándose 
elegidos los que obtuvieren mayor número de votos, y decidiendo 
la suerte en caso de empate. 

Cuando un alcalde fuere electo para una comisión será su pre
sidente. 

Art. 149. En la misma época nombrará el ayuntamiento un 
concejal que le represente en todos los juicios promovidos, ó que 
sea necesario promover, en defensa de los intereses del municipio, 
y desempeñe la personalidad y atribuciones que por las leyes espe
ciales existentes fueron cometidas á los antiguos procuradores sín
dicos, ó que en adelante se le confieran. 

Art. ISO. Las comisiones especiales se nombrarán como las 
permanentes, pero cesarán concluido, que sea su encargo. 

Art. 151. Los trámites de instrucción y discusión no servirán 
nunca dé excusa á los ayuntamientos para dilatar el cumplimiento 
de las obligaciones que las leyes les imponen. 

CAPITULO 111. 

De ¡as funciones administrativas de los alcaldes constitucionales 
y de torno. 

Art. 152. Corresponde al alcalde único, 6 al primero donde 
haya mas de uno: 

Primero. Presidir las sesiones y dirigir las discusiones. 
Segundo. Cuidar bajo su responsabilidad de que se cumplan 

por el ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus superiores ge
rárquicos. 

Tercero. Corresponderse á nombre del ayuntamiento con las 
autoridades y particulares que fuese necesario. 

Art. 153. Corresponde también al alcalde único ó primero en 
su caso, como jefe de la administración municipal: 

Primero. Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 
ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no mediare causa legal 
para su suspensión, procediendo sí fuere necesario por la vía de 
apremio y pago, 6 imponiendo multas, que en ningún caso excedan 
de las que establece el párrafo 3." del art. 126, y arresto por in
solvencia. 

Segundo. Suspender la ejecución de los acuerdos del ayunta-
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rnicnto c! caso que prcsciibe el art. 132 de esln ley. 

Tercero. 'l'nbmiUr á In diputación provincial y al gobernador 
de in provinrin, segnn lo quo en ef.ta ley se presctitie, los acuerdos 
del nyuiitaiiiioiiU) que requieran la aprobación superior para ser 
ejeculivu9,.y publicarlos, ejecutarlos y liocetlos cumplir cuando lo 
obtuvieren. 

Cuarto. Trasmitir ú quien coi responda las exposiciones que 
los ayuntamientos, en uso de eu derecho, hicieren ó la Diputación 
provincial, al go.iernurdor de la provincia, al Gobierno ó alas Cor
tes. 

Quinto. Dirigir todo lo rehilivo A la policía urbana y rural, 
dietamlo al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por con
venientes, conl'onnu a las ordenau/.as y resoluciones generales del 
ayuntamiento en In maleria. 

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta de todos los dependientes 
del rumo de policía iiibaua y imal, instigándolos con suspensión de 
empleo y sueldo hasta trcinln días, y proponer su destitución al 
oyiintamiento. 

Siítimo. Ejercer todas las funciones propias de ordenador y ge-
fe ilc la inversión du fondos municipnles y su contabilidad. 

Octavo. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gu
bernativo las oliraí, eslableciinii'nlos do benelirencia y de instruc
ción púlilica, costeados por fondos rnuuicipalos, con sujeción á las 
leyes y disposiciones para su ejecución. 

Noveno. Cuidar de que se presten con exactitud los servicios 
de bagojeí, alojamientos y demás cargas públicas. 

Décimo. Presidir los remates y subnstns paro ventas, arrenda
mientos y servicios municipales, salvas las disposiciones de las leyes. 

Undécimo Corresponderse en los asuntos de su competencia 
administrativa con las autoridades y corporaciones déla provincia, 
haciéndolo por conducto del gobernador de la misma cuando hu
biere de entenderse con los de otras (i con el Gobierno. 

Duodécimo. Dirigir en los negocios de su competencia admi
nistrativa representaciones .i In diputación provincial, al goberna
dor, al Gobierno por conducto de este, y á los Corles directamente. 
Cuando fuere en queja del gobernador, podrá también hacerlas di
rectamente ni Gobierno. 

No pueden los alcaldes dar publicidad 6 sus exposiciones sin 
Jiermisu del gobernador de la provincia. 

Decimotercio. Informar ti sus superiores gerárquicos y á las 
demás autoridades y funcionarios públicos con arreglo á las leyes. 

Decimocuarto. Desempeñar cuantas funciones especiales les 
atribuyen y otritiuyeren los leyes y disposiciones consiguientes i 
ellas. 

Art. I jU . Donde hubiere dos alcaldes, se dividirá el distrito 
municipal en dos enálteles próximamente iguales entre sf en po
blación. Donde los alcaldes fueren tres ó mas, se dividirá el distrito 
en tantos cuarteles como alcaldes hoya, menos uno. 

La división en uno y otro caso será piopuesta por los alcal
des, y acordada por el ayuntamiento, dando cuenta i la dipu
tación provincial y al gobernodor de la provincia para su conoci
miento 

Art. l.'io. Donde hubiere solos dos alcaldes, cada uno tendrá á 
su cargo un cuartel: donde fueren tres ó mas alcaldes, el primero 
no tendrá cuartel. 

Art. 1¡M>. t.os alcaldes ejercerán, cada uno en su cuartel, las 
funciones administrativas que por la ley les coriesponden, bajo la 
dirección del primero, que es el gufe superior de la administración 
municipal. 

Art . Ií)7. Los distritos municipales de mas de 500 vecinos, y 
los cuarteles cuyo vecindario exceda de este mismo m'imero, se d¡-
vidiiú en barrios procuranilo que estos sean entre sí próximamente 
iguales en población, y quedando precisamente cada barrio com
prendido en un solo cuartel. 

Toilo arrabal separado del casco déla población, así como cual
quiera otra parte del distrito apartada del mismo casco, ha do 
constituir barrio, sea la que fuera su población 

Art. 158. l'-o cada barrio habríi un alcalde del mismo que, co
mo delegado del alcalde constitucional y bajo la dependencia y di
rección de este, ejercerá la porte de funciones administrativas que 
le delegue. 

Art . 189. Los alcaldes de borrio serán nombrados por el al
calde constitucional, presidente del oyuntumienlo, .i propuesta en 
terna de este, eligiéndolos entre los vecinos electores municipales 
del mismo barrio. 

Art. KiO. El cargo de alcalde de barrio es gratuito, honorí

fico obligatorio y revocable definitiva ó temporalmente por el al
calde con acuerdo del ayuntamiento. 

Art. 161. Los alcaldes de barrio están obligados A obedecer y 
hacer cumplir las órdenes que cu uso de sus atribuciones les die
ren los constitucionales. 

Art. 1C°2. Ningún alcalde de barrio está obligado A desempe
ñar su caigo mas de un año consecutivo, ni A aceptarlo segunda 
vez sin dos años al menos de hueco. 

Art. 1U3. No pueden los alcaldes constitucionales ausentarse 
de su distrito municipal en caso alguno, sin dar aviso al que deba 
reemplazarles: cuando ta ausencia pase de veinticuatro horas sin 
llegar i cuatro días, dor>n conocimiento oficial de ella al aynnta-
m'enlo; y habiendo de llegar i quince dias, también al gobernador 
de la provincia. 

Para toda ausencia que pase de quince dias necesita el alcalde 
Ucencia del gobernador de ta provincia. 

Art. 1()4. Los alcaldes de barrio no pueden ausentarse mine» 
del de su cargo por mas de veinticuatro horas sin licencia del al
calde de su cuartel, quien designará persona que le reemplace du
rante su ausencia. 

C A P I T U L O I V . 

He Jas atribuciones de los regidoret. 

Art . 1CS. Corresponde i los regidores: 
Primero. Asistir ó las sesiones ordinarias y extraordina

rias, no iiupidiúndosclp justa cansa, que acreditarán en su caso. 
Segundo. Votar lo que les pareciere conveniente al bien co

mún, sin poder excusarse du hacerlo en asnillo alguno. 
Tercero. Formar parte de las comisiones perninnente» y 

especiales para que fueren nombrados, y preparar en ellas tos 
negocios para la resolución del ayuntamiento. 

Cuarto. Desempeñar tos encargos que, personalmente y con 
arreglo á los luyes, les coulioro el alcalde ó el uyunlamiento en 
los negocios do su respectiva competencia. 

Quinto. Proponer ni ayuntamiento cuanto crean convenien
te al bien coiuuii del municipio dentro de la esfeia de sos atri
buciones. 

Sexto. Evacuar los ¡nformes que en los mismos negocio* 
les pidan el alcalde ó el uyuutnmiento. 

Sétimo. Itccmplosjr á los alcaldes cuando por turno de 
anligtlcdnd les corresponda. 

Art. 1Ü0. No puede» los regidores ausentarse del munici
pio en dia de sesión ordinaria ni extraordinaria, ni en otro cual
quiera por mas de quince, sin conocimiento del ayuntamiento. 

Cuando hubiere de posar de este plazo, necesitan licencia de 
la diputación provincial. 

Art . 1C7. Solo podré concederse licencia i la ver A la ter
cera parte de los concejales. 

CAPITULO V . 

Del tratamiento, dislinlioos y sellos de los ayuntamientos y al
caldes. 

Art . 168. Un Real decreto lijará los distintivos oficiales que 
hayan de usar los individuos de ayuntamiento. 

Art. 169. Los alcaldes y regidores de los ayuntamientos 
que en la actualidad tengan tratamiento especial continuarán 
usándolo. 

Kn adelante solo podrá concedérseles tratamiento especial 
en virtud de servicios ¡m por tu ules hechos por el pueblo. 

Art. 170. Otio lieal decreto señalará la forma de los sellos 
que, tanto los alcaldes como los ayuntamientos deben usar en Jos 
documentos oficiales. 

Art. 171. £1 tratamiento de los ayuntamientos es el im
personal. 

Esceptúanse solo los que en la actualidad los tengan especia
les, y á los que en lo sucesivo su les concedan por hechos he
roicos. 



CAPITULO VI . 

De los secrelarios de ayuntamiento. 

Art. 172. Todo ayuntamiento tcmlré un secretaria, pagada 
do sus (mulos. 

Art. 173. Para ser nombrado secretaria de ayuntamiento se 
requiere precisnmcnle: 

Primero. Ser español y mayor de edad. 
Si'guniio. lisiar en (•! pleno goce de los derechos civiles, y 

no inliabíliladi) para los políticos. 
Tercero. Iteuuir las demás circunstancias que se exijan por 

las luyes. 
Una ley especial, en relnoion con la de instrucción pública, 

sciinlará los esiuilios ó rondinmies académicas que deban tener 
los sccri'l.'inos ilc nyuiilauilenlos. 

Art. 174. E l nngo y dotación de los secretarios de ayun
tamiento en lo< pueblos que no tenpsan 200 vecinos, son compa
tibles con cuak'Si|iiiern otros municipales. 

Art. 173. Cuando hubiere vacante de secre'.nrio, el respec
tivo avtiiilmnit'iilo la hará nnuncinr por medio de edictos y de 
misos en el Boletin oficial, coucciliemln un mes de plazo para 
que se presenten los aspirantes. I.us vacantes de secretarios de 
las capitales de provincia y pueblos que pasen de 1,000 vecinos 
se anunciarán además en la ¡Sácela del Gobierno. 

En dicho plazo se recibirán en la secretaría del ayunta
miento las soliriludes de los nspirautes, á las cuales, para ser 
admisibles, deben acompañar los documentos siguientes: 

Primero. Copia en Torma legal del titula de capacidad que < 
la ley exija. 

Segundo. Certificación del alcalde de su respectivo domici
lio ó vecindad de hallarse el pretendiente en el pleno goce de los 
derechos civiles, y no inhabilitado para los palfticos. 

Art. 176. Espirado el plazo para la presentación de las so-
líciludt-s, haré el ayuntamiento anunciar los nombres de los 
pretendientes por edictos en los parajes de costumbre y en el 
Boletin oficial de la proiincia. 

Durante los quince (lias siguientes al anuncio, se recibirán 
las rcclamnciunes que contra la aptitud legal de los pretendien
tes se presentaren, y antes de treinta dias, contados también 
desde el anuncio, proveerá el ayunlamiento la vacante, cercio-
idoilnse nnies de la conduela moial y política de los aspirantes. 

Art. 177. Del nombramiento se dará noticia á la diputa
ción y gobernador de la provincia. 

Art . 178. Siempre que el ayuntamiento, en uso de sus atri
buciones, acuerde la suspensión del secretarlo respectivo, ten
drá esta lugar; pero se dará cuenta documentada á la diputa- • 
cion y gobernador de la provincia para su conocimiento. 

Art . 179. La destitución de los secretarios de ayuntamien
tos será válida cuando la acuerden dos terceras partes del total 
de concejales, en cuyo caso se dará cuenta al gobernador y di-
piitacion provincial, con remisión de copia del acta. 

Art. 180. Las obligaciones de los secretarios de ayunta- . 
miento son: 

Primoro. Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del cuer
po mimicipnl, para liarle cuenta de la correspondencia y expe
dientes, en la forma y órden que se lo previniere el presidente. 

Segundo. Keduclar el acta de cada sesión, leerla al princi
pio de la siguiente, y aprobada que sea, hacerla trascribir liel-
mcnle en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger las 
lirmas como proviene el art. 143, y estampando la suya entera 
en el lugar correspondiente. 

Tercero. Preparar los expedientes para los trabajos de las 
comisiones y la resolución del. ayuntamiento. 

Cuarto. Anotar bajo su firma cu cada expediente la resolu
ción del ayunlamiento con su fecha respectiva. 

Quinto. Extender las minutas do los atueidos y resolucio
nes del cuerpo municipal y de las comiíiones en su caso. 

Sexto. Preparar los expedientes, anotar las resoluciones, y 
extender las minutas de los acuerdos del alcalde cuando no hu-

• bitse secretario especial al efeelo. 
Siíliimi. Ccrlilicar de todos los actos oficiales del cuerpo 

municipal y alcalde primeto, donde no hubiese secretario espe
cial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar. 

Estas sin embargo para ser valederas, requieren el V." B.0 
del alcalde primero. 

Las certilicacioncs se expedirán gratuitamente, siendo el 
papel en que deben extenderse de cuenta del inler»sado. 

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo municipal, donde 
no hubiere archivero. 

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la secretarí» 
de que es jefe. 

Décimo. Llevar los registros de entradas y salidas de can-
dales; autorizar los libramientos, y tomar razón de las cartas de 
pauo. 

Uiiiléeimo. Cualquier (¡tro enrargo que las leyes le atribu
yan ó el ayuntaii.ienlo le coníiaic dentro de la estera y objeto 
de su empleo. 

Art. 181. Los secretarios de ayuntamiento son responsables 
gubernativa y judicialmente por los abusos, faltas y delitosque 
comelii sen en el desempeño de su cargo. 

A i t . 182. La responsabilidad gubernativa lleva consigo, se
gún los casos y con arreglo á la ley: 

Primero. La reprensión, con nota ó sin ella, privada 6 en 
sesión del ayuntamiento, y constando en el acta. 

Segundo. La suspensión de sueldo por término que no baja 
dé diez dias ni exceda de treinta. 

Tercero. \,ti suspensión de empleo y sueldo por igual tiempo. 
Cuarto. La destitución. 
Art . 183. La responsabilidad judicial procede en los casos 

y con los efectos que establecen las leyes. 
Art. 184. Los secretarios de Ayuntamiento lo serán del a l 

calde; pero en las capitales de provincia y en los pueblos que 
pasen de 2,000 vecinos podrá haber un secretario especial de la 
alcaldía, nombrado por el ayuntamiento. 

Art. 18o. Los secretarios de alcaldía, donde los hubiere; 
quedarán en cuanto á responsabilidad igualados á los del res
pectivo ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes en la 
parle de atribuciones. 

CAPITULO VIL 

De los presupuestos municipales. 

Art. 186. Los presupuestos de los ayuntamientos son ordi
narios y extraordinarios. Los primeros ordinarios que se formen, 
se someterán á la aprobación de la diputación provincial obte
nida la cual, se consideraiáu permanentes: en lo sueesivo solo 
se elevarán á la misma superior aprobación las modificaciones, 
alteraciones y variaciones que en ellos podran hacer anualmen
te, y observándose las mismas formalidades que para su forma
ción. 

Los presupuestos extraordinarios se someterán siempre, an
tes de ponerse en ejecución á la aprobación de la diputación 
provincial, salvo el caso explícitamente consignado en el párrafo 
12 del ait. 126. 

Art . 187. Todo presupuesto municipal se dividirá en dos 
secciones, á saber: 

Primera. Gastos. 
Segunda. Ingresos. 
Art. 18S. En los presupuestos ordinarios, la sección de 

gastos se dividirá en capítulos, y estos en aitíciilos. Cada capí
tulo contendrá el material li el personal de un servicio, sin que 
bajo pretexto alguno puedan confundirse el uno con el otro: 
los artículos individualizaran los gastos de cada capitulo. 

La sección de ingresos de los presupuestos ordinarios con
tendrán tantos capilulus cuantos sean los arbitrios rentas ó me
dios que su propongan con arreglo ó las leyes para cubrir los 
gastos: los recursos se individualizarán en artículos cuando fue
re posible. 

Art. 189. Los gastos de los ayuntamientos, propios de sus 
presupuestos ordinarios, son todos aquellos que para el respec
tivo uíi.) económico se preven como necesarios 6 convenientes. 

Art. 190. Corresponden á esta clase: 
Primero. Los de conservación, reparación y administración 

de los bienes municipales. 
Segundo. Los del personal y material de las dependencias y 

oficinas. 
Tercero. Los del personal y material de los establecimien

tos nieiiicipales. 
Cuarto. Los gastos de fiestas votivas de los pueblos. 
Quinto. La consenr.cion y reparación de los cementerios 

que pertenezcan al común. 
Sexto. La conservación, reparación y entretenimiento de los 

caminos y veredas, puentes y pontones vecinales. 
Sétimo. La conservación y reparación de las fuentes, cañe

rías, acequias, canales y depósitos de agua de propiedad común 
para el servicio del pública y de los particulares con derecho 
á él. 

Octavo. La conservación y reparación de los cstablecimion-
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Ins penales jr cnrcclni ios, y h mnnutencion <ls prosn? pobres, y 
Inmscuutcs que iluiinn pusar solne I H I K I O S iimrii('¡|i;ilt'S. 

Noveno. Xoilos los gastos ijue exija» el cunipliiuiciito dede-
terminnilas leyes. 

DOcimo. J.as impresiones y aminrins prescritos por las leyes. 
I'inléciino. Los servicios ile policía urbana y rural y los de 

seguridad loen). 
Duodiícimo. Los medios preventivos y los de socorro contra 

incendios. 
Ddciinntercin. Las suscriciones al ¡loltlin opciat; ¡i este y ft 

la Oucela del Gobierno en l»« cnlmzns de partido y pueblos que 
excedan do liüO vecinos, y al Otaria de las Cortes en todos los 
pueblos del reino. Eslas colecciones deberá» conservarse C I I -
«•iiadernadas en el archivo. 

Mccimnctiarlo. Las pensiones que legalmente pesaren sobro 
los fondos tnuu¡cipales, los censos y otras cargas de justicia, y 
las deudas reconocidas y lúpndudas, así como ios réililos y con-
sei-iienchis de contratos. 

IMciinmiuinto. Una partida para imprevistos, con inclusión 
do calamidades públicas, que no exceda del 10 por 101) del pre
supuesto de gastos. 

Ddcimosexlo. Cualquier otro gasto análogo & los anteriores, 
«i que las leyes dclormiuon expresa y terimnantcmonle que lia 
de ser obligatorio. 

Art . l O i . Cuando los gastos necesaiios de un presupuesto 
ordinario l'ticsen superiores ¡i los inuresos, podrán los ayimta-
mientos votar los arbitrios que les parecieren convenientes al bien 
i'omtin hasta la nivelación. 

Ar t . 192. En el presupuesto ordinario de ¡iiRrcsos se rom-
prenderán: 

Primero. Los ordinarios. 
Segundo. Los eventuales. 
Se consideran en la categoría de ordinarios los ingresos pro-

cedenles do rentas propias <> arbitrios por tiempo ¡niielermina-
do ó cualesquiera otros rendimientosdu bienes ó créditos áfavor 
del municipio. 

Son eventuales los ingresos procedentes do recargos sobre 
las conlribuciuncs públicas, orbildos por tiempo determinado, 
ó para un objeto especial, y repartimientos nuiuicipalcs. 

Art . l í )3 . No se propondrán minea en el prosupticslo ordi
nario mas ingresos de la categoría do los eventuales quo los 
precisos para suplir la diferencia que baya entre la suma de lo» 
«rdinarios y la de los gastos nectwins ó ronvenientes. 

Ar t . l i l i . Serán presupuestos extraordinarios: 
Primero. Los que se hiciere» para gastos imprevistos, tan

to necesarios como couvunicnles durante el curso del año eco
nómico. 

Segundo. Los que se hicieren para gastos de obras de con
sideración por su entidad y por su cualidad de accidentales. 

Tercero. Los que se hiciere» pura pago de cimtiilades á que. 
los pueblos fueren condenados por sentencia de triliunales coni-
petcnlcs. 

Art. 10Ü. No podrán aplicarse por los juzgados y tribuna
les las lovinas del juicio ejecutivo y del promümicnlo de apre
mio contra los ayunlamiciilns por las deudas ile los pueblos. 
Cuando estos fueren condenados al pago de una cantidad, su 
formará y remitirá á la aprobación, dentro del término preciso 
de diev. dios, contados desde el en que sea rjecntoriaila la sen
tencia, un presupuesto exlraoidiiauio haslaote á que quede 
cumplida en todas sus partes. La dipulacioii reformará (i apro
bará el presupuesto precisaincule cu los veinte ilias siguíeules. 
pin o sin alterar la caululatl necesaria pava la ejecución de hi 
sentencia. 

Ar t . KHi. Excepltiansedü lo dispuesto en el arl¡culo que pre
cede las deudas quo Icrgan conslilnidas ¡i su f 'aviii pronda i'> l i ipo-
leca, en cuyo raso serán exiióbles judii ialmente en l a misma 
forma que las de los parliculaies hasla donde alcance á cubrirlas 
el valor de lo einpefiado ó hipotecado. 

Art . I f l" . (atando un pueblo no tuviere recursos disponible» 
para pagar loilas sns deudas, el ayuntamiento propoiidrá al. 
acreedor ó acreedores nn arreglo que eoneilie la justicia con l i i 
posibilidad, incluyendo e n el presupuesto ordinario la partida ó 
partidas necesarias ó fonuaiido un» cMiaordinario según lo con
venida. Si los acreedores se negaren á admitir la propiieMasi; re
mitirá el expediente á la dipuladon provincial, que decidirá lo 
cuuvenienlc para (pie tenga efecto e l pago. lin estos casos que
da excliisivaincnle al conocimiento de los juzgados y Irihunalcs 
las cuestiones que puedan suscitarse acerca de la logitirniilad y 
prelac.ion de los ciédilns debiendo Mije!;ii>c u tus decisiones los 
ayuntamientos y uiputuciuucs provinciales. 

Art . 103. Los presupuestos extraordinarios se formarán del 
mismo modo que los ordinarios. 

Art . 190. Todos los afios, en su primera sesión ordinaria 
del mes de Agosto, los ayuntamientos constituirán una comi
sión de presupuestos presidida por el alcalde, y de la que será 
secretario el del ayuntamiento. 

La comisión formará el proyecto del presupuesto ordinario 
on todo el mes de Agosto, de manera que pueda someterlos al 
exámen del ayuntamiento en su primera sesión ordinaria del 
mes de Setiembre. 

Art . 200. E l ayuntamiento examinará, enmendará ó refor
mará el proyecto, celebrando al electo las sesiones extraordina
rias que fueren necesarios, de forma que lo tenga ultimado pa
ra onles del 30 du Setiembre. 

E l proyecto de que habla el arl ¡culo anterior será examina
do, discutido y aprobado en una junta compuesta de los indivi
duos de ayuntamiento, asociados á u» número doble de vecinos 
electores de concejales. Las sesiones de estas juntas será» pú
blicas. 

Ar t . 201. E l día 1.° de Octubre el ayu nlamicnto, en se
sión pública exlraordinan'n que celebrará para el solo efecto dn 
este artículo, procederá al sorteo de los vecinos electores que 
deben asociársele para la deliberación sobre el presupuesto. 

Art . 202. Para !a designación por suerte de estos asocia
dos, tendrá el ayuntaniienlo preparadas dos listos iguales saca
das de la general du electores para concejales, en las que se ha
lle» cada tino du estos colocado por el órden de mayor á me
nor según las cuotas de sus-contribuciones, las cuales se ano
tarán á conlinnncioti du los nombres respectivos. 

Art . 203. Abierta la sesión, el Presidente mandará leer 
las listas, y el ayuntamiento decidirá de plano las reclamacio
nes que los interesados hirieren de palabra. 

Primero. Sobre haberse incluido ó no indebidamente en las 
Jislas algún nombre. 

Segundo. Sobre la colocación que en ella se hubiese dado & 
los electores. 

Art . 201. Concluida esta operación, se dividirá una de las • 
listas en tres partes iguales en número, y siempre por el orden 
de cuotas de mayor á menor. 

Si dividido por tres el número total de electores resultare 
un nombro sobrante, lo llevará de mas la primera parle de las 
tres en que so divide la lisia1 y si sobraren dos, se pondrá unu 
«n In primera y olio en la segunda fiarle. 

Art . 20o. Cada una de la* Iros parles de las listas se sub-
«lividirá en tantas cédulas como noinbres contenga, y estas cé 
dulas, leidas una á mía eu alta vot, y dobladas por el presi-
deule, se depositará» por el mismo en una urna distinta do las 
que han de contener las de las otras dos partes de In lista. 

A r l . 200. Aclo seguido se procederá al sorlcode asociados, 
snenndo de cada uno no número du cédulas igual ú los dos ter
cios de Ins ¡ndividuos del ayunlamiento. 

Sí lomados los dos tercios del ntimero de concejales resul
tare un quebrado, se sacará una cédula mas de cada urna. 

Art . 207. El presidente leerá en alta voz las cédulas segnn 
se vayan sacando, y el secretario anotará los nombres que con
tengan. 

Art. 20S. Cuando do las opornciones prescritas en los arti-
c.ulos anteriores multare un número do nombres anotados qutt 
sea superior al duplo de los concejales, su tortearán para la eli-
jiiinarinn de los sobrantes. 

Aquellos cuyos nombres quedaren inscritos después de esta 
eliminación, en el cas» que tuviese lugar, serán los asociados. 

Art . 200. Cúmplela la lista de asociados y lirmada el acta, 
se dará por terminada la operación. 

I.a lisia do los asociados se publicará en la forma y sitios de 
enstnmbre, y donde fuese pasible se imprimirá en el í?üle¡Mo/¡-
ciul de la provincia, ó Diario del pueblos! lo hubiere. 

A i t . 210. A l siguiente día se citará por cédula á todos los 
concejales y asociados para el exámen, discusión y aprobación du 
los presnpncslos que ha do comenzar precisamente el ü del 
misino mes, y conliuuar en los dias sucesivos cu sesiones públi
cas presididas por el alcalde ó quien luciere sus veces, y e» las 
que todos los individuos de la jonla tendrá igual vo/. y voto. 

Art . 211. Los presupuestos han du estar detinitivanicntu 
aprobados el dia 20 de (jclubre, y en poder du la diputación 
provincial el 1." de Noviembre. 

A r t . 212. Para la formación de los presupuestos extraordi
narios que ocurran, se olxervará los trámites siguientes: 

Primero. El ayunlamiento acordará la necesidad ó conve
niencia del saslo. 
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Segundo. T.a cnmisinn di» prcsnpnnsloS lo propondrá, y el 
cuerpo municipal' acordará el pruyuiHo ciiniplut» üa prusn-
jiucstos. 

Tnrcero. Se convoenni ¡i los nsoRinilns, y priívia discusión S R 
aprobntá. refoniiará ó ilrsuclinni ul prcsupii isln. 

Art. 213. Aprobado ó rul'oimudo i l presupuesto, so remiti
rá á la aprobación do la diputación provincial. 

Ar t . '211. I.us asociados desigim la sunrto para concur
rir á la Ibrinacion do los presupuestos ordinarios, servirán l lo
rante todo el curso del año siguicnlu paru 1.1 fonnauiou de los 
extraordinarios. 

Solo en el caso de (altar por niucrto, ausencia ó iinposildlidail 
justificada la tercera parte de los asociados, serio reemplazados 
con otros tantos, que de las listas respectivas se sacarán por 
suerte eit sesión pública que vi uyuntatnieiitu celebrará ul 
efecto. 

Art . 215. K l cargo de asociado es lionortTico, gratuito y 
obligatorio: los que la suerte dosignaru no podrán eximirse do 
él sino por causa de imposibilidad demostrada á juicio del 
nyunlnmicnto. I.os que se excusaron habrán de hacerlo en los 
días quo median del l . " a l ¡i de Octubre, y serán reemplaza
dos por suerte en sus respectivas listas cldia de la primera reu
nión del aruutomiculo con sus asociados y en presencia de lodos. 

Art . 210. I'ara que la junta del ayuntatnienlo y asociados 
puedan deliberar válidamente, se requiere la presencia de la 
mitad mas uno del número de concejales y did de asociados. 

Ar t . 217. Las acias de las juntas se redactarán por el se-
crelatio de ayuntamiento, y se cscrilnrán en el libio que al 
efecto se lleve, autorizándolas tollos los presentes. 

listas actas producen los misinos decios legales que las del 
ayunlamieiito. 

CAPITULO V I H . 

Recaudación, dislribucion y contabilidad de los Ayunlamienlos. 

Art. 218. Los Ayuntamientos nombrarán los depositarios y 
agentes para la recaudación de todas las rentas del municipio, 
sean fijas ó variables, 6 excepción de los recargos sobre las con
tribuciones territorial ú industrial, cuando según las leyes deban 
percibirse por la administración del Estado. 

Art. 219. I.os depositarios y agentes de la recaudación mu
nicipal son responsables ante el ayuntamienlo; pero este lo que
da sin embargo al miioii ipio civilmente, cu caso ilu insolvencia 
de aquellos y salvos sus derechos contra los mismos. 

Art. 220. Todos los fondos municipales ingresarán precisa
mente en la caja única que lia de tener el ayuutainiento á car
go del depositario. 

Art 221. La dislriliuclon é invorsiiin de los fondos munici
pales su acordará mensunlniente por el ayunlamicnlo con arre
glo y sujeción eslrietu á sus presupuestos ordinarios y extraor
dinarios. , 

Art . 222. La ordenación de los pagos es atribución del alcal
de único ó primero. 

Art. 223. La intervención de toda recaudación y de todo pa
go estará á cargo de un regidor interventor elegido por el ayuu-
tiimiculo. 

Art . 22Í . E l regidor interventor no autorizará ningún libra
miento en que no se expresen Icriuinanlcmcntc el objeto del pa
go, el capitulo y articulo del presupuesto á que se cargue. 

Tampoco inlervendrá ningún libramiento aunque tenga los 
dos anteriores requisitos, sin asegurarse de que cabe la cauliilad 
que se manda pagar dentro del capitulo y articulo respectivos. 

Art. 225. Kl depositario no satisfará libianiieulo alguno que 
no sea expedido y lirmailo por el alcalde ordenador, ¡utervenido 
bajo su lirma por el regidor á quien se cometa este cargo, y au
torizado por el secretario. 

Solamente los libramientos en debida forma y con el recibo 
del interesado, servirán de data en sus cucólas al depositario. 

Art. 22(>. lío los ayuntamientos donde la importancia de sos 
fondos y obligaciones lo exigiesen, á juicio del cuerpo uinoicipal 
conlirmadopor la dipuluciou provincial,se creará Ona sciciou es
pecial de contabilidad, de que se'r.i jete i l concejal iolerveulor. 

A cargo de la sección de contabilidad estará el llevar las 
cuentas corrientes, y formar las dcliuitivnsdel ayunlamicnlo con 
arreglo á las leyes y disposiciones del Gobierno para so ejecución. 

Art. 227. En los pueblos en que no hubiere sección de con
tabilidad, so formarán las cuentas por el depositario, con el au
xilio del sccrelario del ayuntamiento si lo necesitan', bajo la 
inspección del concejal interventor y del alcalde ordenador por 
el mótodu ordinario de cargo y dala, juslilicando aquel y eslu 
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con los documentos corrcspondienles. 

Ai t . 22S¡. I.os nyiinlamicnlns pulilicarán al principio (fe cada 
liiini'Slre un estado de la recaudación ó inversión desús fondos 
iloiaule el anterior. 

I j i las (dirás públicas que se hagan por administración se pu-
Iilicarán scmaualmculc notas circuust.iuciudas de los gastos cuu-
>ados. 

Art. 221). A l principio de Enero se reunirán los individuos 
que compusieron el ayuotamiuoto del año anterior para exami
nar, discolir y aprobar las cuentas de su ¡idmimstraeion, cm~ 
picando en ellas las sesiones necesarias paru dejarlas ultimadas 
unios del l i i de Tebreio. 

Art. 230. Las cuentas so pasarán á unas juntas compuestas 
<Ie didde número de electores de concejales al de individuos da 
los respectiios ayuutamieulos para su exámen y censura por cs-
c i i lu . 

Los mismos vecinos electores asociados al ayuntamienlo pura 
la formación de presupuestos compondrán la junta censora du 
las cuentas. 

Art. 231. La junta se rcuiiirá en la casado ayuntamienlo 
ol primer dia festivo de .Marzo, bajo la presidencia del alcalde 
único, ó del p'imoro donde hubiere mas de uno, siendo su se-
crelario el del ayunlamicnlo. 

Art. 232. Eu nsla primera reunión nombrará la junta una 
comisión de su seno para que, examinando las cuentas y docu-
r..'eutos juslilicativos emita su diclámun anles del 1i> de Man.o. 

Art. 233. A la sesión ó sesiones eu qou se discula el dicló-
Tneo de la comisión podrán asistir eou voz y sin voto todos los 
concejales cuyas cuentas se examinan. 

Art. 2;H. La junta puede acordar que so le remitan los do
cumentos relativos á las cuuulus que estime oportuno examinar, 
y llamar á su seno para recibir su informe oral á los agentes de 
recaudación y contabilidad del ayuntamiento. 

Art. 235. Lo juuln declarará terminado el cxámiín de las 
cuentas cuando lo considere justo, siendo antes del 15 de Abr i l . 

Eu este dia se reunirá sin asisleoria de los concejales para 
acordar y votar en secreto y por mayoría absoluta do votos su 
diclámen defimliv». 

Los que disintieren del do la mayorja, licúen derecho á for
mular por cíenlo un voto particular, que original su unirá al 
expediente. 

Art. 231). E l diclámen déla mayoría irá suscrito por todo< 
los asistentes, sea laque fuere su opinión particular, que podrán no 
obstante salvaren los Idrminos que prescribe el articulo anterior. 

La junta quedará do derecho Uisuella terminada que sea ln 
\otacion del diclámen dcliniüvn. 

Art. 237. Las cuentas censuradas volverán al ayunlamiento, 
el cual, haciendo por escrito las observaciones que estime opor
tunas y uniéndolas al oí igina!, pondrá de mauiliesto el expedien
te en la secretaria el ID de Abril para que lo examinen cuan
tos vecinos quieran. Las cuentascuya dala excoda de 2.:)l),()00 rs. 
se imprimirán en extracto y se venderán ejemplares. Las obser
vaciones que los vicióos quisieieu hacer por osciilnüe unirán al 
expediente, que después de l'ó dias de exposición se pasará inte
gro á la diputación provincial, en cuyo poder lia de. estar el 10 du 
.Mayo. 

T ¡ n : i . o IV. 

D E P l i X U E X C l A Y R l i S l ' U N S . M l l l . l n A n 1)1! I.OS A Y U X T A J U l i N r o S V 
ni¡ sus ixniviuuos Y A U I O T E S . 

c.u'rnjLo ÚNICO. 
Art . 23S. Los ayuntamientos los alcaldes y los regidores, eu 

todos los iisuotos que la ley no les comete exclusiva é imlqicu-
dientemenle, están bajo la autoridad y dirección ndministrnlivn 
<le lo^dipulacion y del Gobierno de la provincia según los casos. 

A r l . 23!). No pueden los ayunlamienlos ni sus individuos sus
pender la ejecución dolo tlispuosln por sus superiores gerárquico» 
dentro de la esfera de sus atribuciones, pero si esponerlcs en liírnii-
nos decorosos lo que se les ofrezca y parezca; y si no obluvieseu 
reparación, acudir en queja al (jobieroo. 

Cuando el (jobieroo desatendiese la quqa.óol reclamante cre
yere ilegal so resolución, podrá acudir á las corles deuuuciuudu 
el hecho ó pidiendo aclaración de ley ú otra reforma legislaliva. 

Art . 210. Los ayuntamientos, los alcaldes y los regidores in
curren eu rcspoiisnliilnlnd: 

l'iimero. l'or infracción manilicsla de la ley en los acuer.-
dos de M I eompelencia. 

.Segundo. Tor exlralimilacion de atribuciones. 
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Tercero. Por abusa ie auloridad. 
Cunrlo. Por falta de obediencia debMa, ó por deweato i «ut 

superiores ger¡¡rquicos. 
Quinto. Por negligencia reparable, abuso i malversion en la 

ailminislincion txiinnmica. 
Sexlo. Por omisión cu el cumplimiento de M I S deberes. 
Art. '241. La lesponsnbiliilail podrá exigi'üe ó los ayunta-

miciiUis n A sus individuos unte la administiación 6 ante el po
der jiidicinl, scuun lós enlos. 

Ante l'i nilministrncioii, por herhns ú omisiones culpables en 
el ejeicicio desús ruiioio'ies cuando mi lleiiiui ít cunsliliiir delito. 

Ante el podiT juilirial, por hechos ú omisiones en el ejercicio 
desús rani'tnili'S, i'iinndo estos constituyen delito según el Código. 

Art. 242 Cunndo un ayiiftaniientn, al<:alile ó alcaldes, re
gidor ó regidores, incurren en li ellos ú omi-innes punibles iidmi-
ni^lrntivimienle, pnilráu, según los casos, ser nmoiieslados, aper
cibidos, mullados ó suspendidos por sus superiores geiórqnicos. 

Art. 243. Procede la amouestnrioiicn loscasos ileenor, omi
sión ó negligencia leves, no inediuudu reincidencia, y siendo de 
fácil repariicinn el daño causado. 

E l apercibimiento: 
Primeio. Un toda reincidencia en falla reprendida. ' 
Segundo. lio lodos los casos de cxtralimitacion de poder y 

abuso de autor! lad, cuyas consecuencias no fueran graves. 
Tercero. Por negligencia reparable en la admiiiiütracion eco

nómica. 
Las multas: 

Primero. En toda reincidencia en faltas corregidas con aper-
tibimiento. 

Segundo. En los casos de extrnlimitacion 6 abuso de autori
dad, y cu el de negligencia teparüble en la admiiiisliación cco-
udmic», cuando sus consecuencias fuesen graves. . 

Tercero. Por atijbuirse funciones políticas, cuya gravedad no 
exija la suspensión ni l'eve consigo la lesponsabilidail judicial. 

Cuarto. En toda falla de. obediencia debida con las mismas 
circnntlaucias del párrafo aulotior. , 

Quinto. En toda falta que por las leyes ó por las disposicio
nes del Gnliieruo con arreglo á las mismas leyes,estutiese pena
da con este castigo. 

Art. 244. 131 m.iximmi de la cunta de las mullas que los go
bernadores y diputaciones de protincia pueden Imponer á los 
ayiintamieiilos, «Icaldes y regidores por las filias en que respec
tivamente incurriesen, y scgiin lo pre-crilo en la présenle ley,será 
propoicional al número de concejales de cada pueblo en la for
ma siguiente: 

Alfalilfl dníc» 
Námoro it concrjalfll. Afontomipnto . 1." 

Rs vil Hi. Til. 
Atcnlitai. Rpijiilom. 
Ks vn. III. tu 

7 . . . . 
11 . . . . 
14 á 22. 
26 á 34. . 
3 8 . . . . . . . 2 OOD 
4 2 . . . . . . . 3 01)0 
40 4.01)0 

200 
400 
700 

1.000 
1.500 

70 
100 
200 
bOO 
7i)l) 

1.000 
1.800 
2 000 

80 
150 
300 
500 
700 
800 

1.000 

60 
70 

100 
200 
300 
4<)0 
500 
600 

Art. 245. Para la imposición y cxiccion de las multas le ob* 
lenarAn precknni ule las reglas sigmenlt'-: 

Primilla. No so impondrá uiu^uua sin resolución por escri
to y niotniida. 

Segunda. I.a providencia se emu: icarñ por escrito al mul
tado: del pago se le expedirá el cmnpélenle r e í ¡lio. 

Tercera. Las mullas y los apremios se cebra:áo en papel 
del sello Cnri e-piinilienle. 

diaria. No pndián ser militados los concejales individnal-
mentc cuando lo fuese la corpnraciou, y por la misma falta. Excep
túase el presidente por la icspunsabi idud especial que puede ca
berle en la i jecuciou. 

Quinta, l as inultns serán precisamente pagadas del pecnli» 
pailicul.ir de los mullados. 

Sexia. l as mullns ile la cnrpoiarinu serán pagadas pnr todos 
los concejales, escepluáiidosti úuicauienle los ausentes 6 enfermos 
al IniUise del asunlo que motiva la mulla y los que hubieren 
falva'lo su voto < it v\ aela. 

A i l 246. Para el pago de toda mullí se concederá un plazo 
prudente, pasado el cual procede el apremio contra los morosos. 
El apiemio podrá ser hasta el 6 por 100 diario del total de la 
multa, y lo que por esta ratón «e devengare no podra pasar nun-

' ca del dup!o de la misma. 

Solo en el caso de que el apremiado dejara pasar sin satis
facer lo multa tiempo bastante para que el apremio devengado 
ascienda al duplo del valor de aquella, podrán expedirse comisio
nados de ejecución que hagan efectivas ambas cantidades. 

Art . 247. Los ayunlainientosy los alcaldes pueden ser sus-
pemlidos por el gobierno de la provincia, oidi la diputación pro
vincial, cuainlo cometieren cxtralimilacion gravecou earácler po
lítico, dándola publicidad, excitando á otros ayuntamientos á co
meterla, rt pruduci 'ndo alteración del órden pú dico. 

A r l . 248. También tendrá lugirla suspensión, pero de acuer
do entre el gobernador y diputación, cuando losayiinlainieutusó 
alca'des incuriiereii en ilcsubedieucia grave, iusislieudo en ella 
después de haber sido apercibidos y multados. 

Si el gobernador y la diputación no estuvieren de acuerdo pa
ra la suspen-ion del ayuutainieiilo, se elevará el expediente ori
ginal al Uobieruo para que lo resuelva, oyendo precisamente al 
Consujo He Eslado. 

Art. 249. La suspensión gubernativa del ayuntamiento y de 
los alcaldes no podrá pasar de lielnta dias. 

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la 
formación de causa, ó dec arado que há lugar á disnlucinn, vol
verán los suspensos al ejei cicio de sus funciones de hecho y do 
derecho. 

A i l . 250. Los expedientes de suspensión se remitirán siem
pre al Gobierno en el lérmiuo de tres dias á mas tardar des
pués de acordada aquella. 

El Gobierno, oyendo ni Consejó de listado, decidirá én plazo, 
que no excederá de treinta dias -¡ há lugar á la formación de 
causa 6 a la disolución, lio el primer caso se remitirán los ante
cedentes ai tribunál á que corresponda; en el seguudn se prc-
seotáiá ¡umedi.itiimenlu el oportuno pioyecto de ley á las C.úites, 
cuando estas estinicien reunidas, y cuando no en una de sus ocho 
piiin.'ias sesiones. 

En el últiipo caso el proyecto de ley se publicará en la Cací-
ía del Gobiernn y lloliiiii oficial de la provincia paia los efec
tos que determina el articu o siguiente. 

A r l . 251. Se requiere una ley para disolver un ayuntamien
to, Pero una vez proeuladn el proycc.ln á las Oírles pur el Go-
biuiuu, ó publicado en su caso en la Gama, Bu'elin nfiaal de la 
provincia, ó liieu remitidos los aulecedeutes al liibuoal compe
tente,, no podrá al/arse la suspensión giiberoalivfi, ni funcionar el 
ayuiilamieulo ni conei jal alrfir o de los que lo com|ioiigan. 

Art. 252. De las causas coulra los ayunlauiieulos, alca'des 
y legidores conocerá el ;u7.gado ile primera iustaocia d I pan ido. 

A r l . 253. Ni los alcaldes ni los regidoies pueden ser desli-
tulilo- mas que en virtud de sentencia ejecutoriada del tribunal 
competente. 

A r l . 251. Los nyunlanrcnlo", alcaldes y regidores no pueden 
ser procesadns ciiniinalmcnlc, ni de oficio ni á instancia de par
te, por sus actos como concejales, sin pretia aulnrizaciuii del go
bernador de la provincia, oida la dipiilacion provincial. Ksla au-
toi Uiicngi deberá el gnbcruailoi coocederla ó negarla en el t r-
miuo preciso de diez dias, pasados los cuales sin hacerlo, se ten
drá por dada. 

Si la negase, podra el demnndante acudir al Gobierno, que 
oyendo al Cnn-ej'i de KsUilo, decidirá delinilivnmente en el tér
mino de Ireiula dias, pnsidos los cuales, si no se hubiese conce
dido ó negado la autori/.acion, se tendrá por concedida. 

En todo caso deberá el gobernador dar cuenta al Gobierno. 
A r l . 255. No es necesaria la autorización para procesar i 

los ayiiiitamienlos, alcaldes y regidores: 
Piimero. En las causas por delitos comprendidos en los ar-

liculos 283 y 28 í del Código penal, relativos á la violación du 
secretos. 

Segundo. En las causas pnr delitos que el capitulo V I H del 
titulo VIII del libro II del Código penal califica de abusos contri 
particulaics. 

Tercero. En las causas por delitos de cohecho, castigados en 
el capí lulo XIII del litulo VIII del libro II del mi<mo CAdigo. 

Cuarto, lio las causas por delito* clasificados como fraudes y 
exacciones ilegales eu el capítulo X V del título VIII del libro 
II del Código penal. 

Quinto. En las causas pnr delitos y faltas cometidas en la 
formación de las listas, óen cualquier otro acto electoral en que, 
con arreglo al arl. 77 de la Constitución, podrán ser acusados 
por acción popular. 

Sexto. Cuando se proceda por excitación del Gobierno ó del 
Gobernador de la provincia. 

Art. 256. Decretará el juez la suspensión del ayuntamiento 
procesado cuando apareciesen motivos ricionales para creer que 



ho incurrido en dctilo :i que el Giilig» porml íuüiiln ponas ndic-
liins ó conccciiiiialus y ln |i(iii(lrú uu cmioc.imk'iito de la di|iu-
taciuil |>rov¡iii'i;il y del g"beniir!or de In (iroi i:ic¡.'i. 

Art. 2o7. Declnrailii li'giilmi'nlc h\ auspumitm da un nyunla-
mienln, se convociird |)¡]rn reemplii/iule ni I ' I ' I Í I I K I iiiilerinr, s¡ .le 
este fiiüare l¡i tercera pnrttí ó mus de su<¡ ¡inl¡\idims per ¡ I I I^ÜII-
cin, ¡iihiibililarioil, muel le ú otra causa, si seián leemplazailes en 
iiúincm basinnte 1-0:1 lo.s <Jel afio anlerior, y asi Fiieesivameg.tc 
liasla reunir cuando menos los dns tercios ilcl lol.il de concejales 
que al ayutitamienlo correspouiluu. 

Art. 2ü8. Cuando un ayuntamiento rucre dieuclto en virlud 
de la coi respondiente ley, ó •li slitniilo por sentencia ejecutoria
da del tritiuoal eompeli'utc, se procederá á nuevas elecciones. 

Art. So!). Los alcaliles y ri^idoie» que por sentencia ejecu
toriada fueren alisneltos libremente ó de la instancia, volverán 
á ocupar sus cargos. 

Art. 2(50. l os concejales de un aytiiilamiento disuello, no 
podrán ser elegiilns en dos años. 

Art. 261. Los alcaldes de barrio eslan, relalivamei te i los 
cnustílucionales, cu la mi-mu dependencia gerárqoica que estos 
Tcspeclo i los gubernadoirs. 

I.es S'iu por tanto apücabVs las disposiciones del presente 
Iflu'o, en cuanto ó la responsabilidad, salvas las modificaciones 
(iguicntcs: 

l'iimern. E l máximun de las multas que se Ies impongan, 
será el.mismo de las Ojudas para alcaldes de cuartel. 

Segunda. I'ara su suspensión, basta el aciierdi) del alcalde; 
pero para la deslilurion se necesita el del ayuntamiento. 

Tercera. La absolución no Íes da dercclio, pero los rehabili
ta paro ser repuestos en su ra:go. 

A r l . 2ü'2. Todos los agentes del ayuntanrentopor él nombra
dos y pagados esiau sujetos li su obedieiici.i, y son respousabhs 
goliernalivamente ante el mismo con sujei iou n esta ley, y judi
cialmente ante los tribunales por los delitos y rallas que come
tieren. 

A i t . 203. Los alcaldes de barrio y ajenies del ayuntomienlo 
no pueden ser procesados, ni de olieio, ni á inslancia de parle 
por delitos cometidos en el ejercicio desús r iliciones sin pitíiia 
•utorizacinn del gob 'rnnilor de la pro\¡ucia en los mismos casos 
y con las mismas cxcejicioues que quedan expresadas respecto á 
los concejales. 

TITULO V . 

r CAPITULO UNICO. 

Del Gobierno político de los disliilos munkipaks. 

A r l . 2t>4. E l alcalde, donde sea único, y el primero donde 
h u y a más de uno, será el representante del Gubinrno, y en tal 
concepto desempeñará todas las atribuciones que las leyes lo en
comienden, obrando bajo la dirección del gobernador de la pro-
tincia conforme las mismas leyes determinen. 

Art . 2(35. Corresponden al alcalde único ó primero en con-
cecucnciu de lo dispuesto en el artículo anterior: 

Primero. Publicar las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, det gobernador y de la diputación de la provincia. 

Segundo. Hacer que sean cumplidas y guardadas en la 
parte que le corresponda. " 

Tercero. Cuidar del úrden público, de la seguridad de las 
per sonas y de la protección de las propiedades. 

Cuarto. Requerir al efecto, cuando fuese necesario, el au
xilio del ayuntamiento, el de los vecinos y de toda fuerza arma
da, cuyos gefes no podrán negarlo. 

Quiulo. Corresponderse con el gobernador de la provincia 
y con las demás auloi idades y corporaciones. 

Sexto. Conceder ó negar la licencia pura toda clase de fun
ciones públicas y presidir aquellas que exijan presidencia en au-
teuciu del gobernador civil. 

373 
Sétimo. Aplicar gubflrna(ivnm?nte las ponas soiial.idas en las 

leyes y reglamentos de policía y ordeuanzis municipales, é im
poner también guberuatlvamcnte multas por faltas de obedien
cia á sus órdenes y bandos, que nunca pasarán de lo que esta
blece el párrafo 3." del art. 120. 

Octavo. Desempeñar las demás funciones especiales que les 
coiilieran las leyes y las disposictoiies consiguienlus del (lobierno. 

Art. 2()G. En todo lo relativo al gobierno po'ílico del distri
to municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del alcalde 
Son ¡udependientes del ayuntamiento respectivo. 

Art. 207. Los alcaldes de cuartel en los suyos respectivos 
son representantes del.(Jobiorno en los mismos términos que en 
el distrito municipal el alcalde primero, bajo la dependencia y 
dirección del mismo. 

Art. 208. Los alcaldes de barrio en los suyos respectivos 
ejercerán como delegados de los alcaldes las funciones de go
bierno político que con arreglo á las leyes, les delegarán los do 
cuartel, conformándose con las disposiciones del alcalde primero 
y del gobernador de la provincia. 

A r l . 209- Por las faltas que en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político cometieren los alcaldes, pu
dran ser amonestados, apercibidos y multados los alcaldes pri
meros por el gobernador de la provincia, los de cuartel por el 
primero y el-gobernador, igualmente en los términos que se 
pieviene en los artículos siguientes. 

Art. 270. Los alcaldes conslilucionnles, cuando obran como 
representantes del Gobierno, y los de barrio y dependientes mu
nicipales'en los delitos que cometen como agentes del alcalde 
en la misma representación, no pueden ser procesados crimiual-
mente, ni de olicio, ni á instancia de parte, sin autorización pre
via dada en la forma que respectivamente establecen para ello 
los artículos 2S4 y 25o de esta ley. 

No se requiere esla autorización en los casos comprendidos 
cu el urt. 255 de la misma. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

1. ° El Gobierno queda encargado de la ejecución de la pre
sente ley en el plazo mas breve posible, y autorizado para abre
viar los plazos de las operaciones electorales para la pnineiu 
elección. 

2. " Las diputaciones y ayuntamientos actuales quedan suje
tos desde la promulgación de esta ley á todas sus prescripcio
nes, y encargados de su cabal cumplimiento en la parto que 
les corresponde. 

3. " Los años para la renovación de los nuevamente electos 
comenzarán á contarse desde 1." de Enero de 1857. 

í." Los alcaldes y ayuntamientos serán reemplazados en to
talidad, y sus individuos podrán ser nombrados para los cai"os 
de alcaldes y regidores en la primera elección. 

ü." Las circunstancias que se determinan en el caso ter
cero del art. 173, regirán para los secretarios que en adelante 
nombren los ayuntamientos. 

ü.ü Quedan derogadas todas las anteriores leyes sobre ayun-
taniienlos. 

V las Córtes Constituyentes lo presentan & la sanción de V. M . 
^Palacio de Ins Cóvlcs 24 de junio do ISÍili.srSfiftora.^Fu-

cuúdo Infante, Presidente.—Pedio Calvo Aseusto, Diputado Se
cretario.— El Slarquesde la Vega de Arniijo, Diputado Secreta
rio,—José González de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro 
Itayarri, Diputado Secretario. 

Madrid 5 de Julio de 1830.—Publíqucse como ley.=ISA-
l!líl. .= El Alinistro de Gracia y Justicia, José Arias Una. 

Por tanto mandamos ¡i todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles corno militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y llagan 
guardar, cumplir y ejecular la presente ley en todas sus partes. 

Palacio 5 de Julio de 18135.=Yo la Ueina.— El Ministro do 
Fomento, encargado del de la Gobernación, Francisco de Luxan.. 
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MODELO iSL'M. 1.° 

sícta de la junta preparatoria para Ja elección de juntamiento. 
I'KOVIKCIA I>K PARTIDO nc. . . . DISTRITO B C . . 

En la ciuilail, villa ó (.ueblo de. fi del mes 
ilt» año de reunidos los clt-clorea del Ayuntamitrn-
to (donde hubii're mía di- un colegio rectoral se jioiidrá 
reunidos,los electores del colegio de ) en el local dt-aigna 
do con anterioridad-siendo las diez de la mañana, el Sr. Alcalde 
( ó el qufi en su lugar presida) D. N N. anunció que iba á procr-
derst; á la votación para, la uij-sa, y que al efecto se asociaba á los 
cuatro rlectores I>. H. N. , I). N." N . , B. N. N . , y D. N. N . , que 
se hollaban en el salón, que resultaron srr los dos mas anriánoi 
y ios <}os mas jóvenes de )os pre$eii les. Acto continuo se jirocédió 
á la elección del Presidrnte y de los cuatro Secretarios esciulado-
res, ncibiendo el Sr. Prísidont* interino, y^depositando en la ur
na las papeletas de todos los electorts que se presentaron basta las 
once y media. Á esta horá inandó cerrar las puertas; y anunció 
que los electores que bo estuviesen dentro di>l local, no tenían ya 
derecho para votar la mesa.' Se recibieron los votos de todos los 
electores preíent^,-y-concluida la votación, se leyó la lista que se 

; acompaña de los é be lores, que tomaron parle en la elección y fue-.. 
ion (aqui el núrnero-de-los .votantes),, proerdiéndose «t escrutinio, 
leyendo el Presidente en alta \ oí todas i las paptletae, las cuales 
dieron el resultado siguiente: 

'D. N.'N. , 
D; N. 

&c. 

Para Presidente* 
votos. 

id. -

Para Secrétanos,. 
• D.' Ni N • ; . . . . . . . . votos. 

» . N. N.. . . ,. ' . . . . . ^id... 
&c. &c. 
&f. &c. 

(Se colocarán los nombres por el orden de número de votos 
de mayor á-menor. El nú rorro de votos se expresará en letra y 
en guarismos-) 
' Y estando pres.hees D. N. N.', D N. N . , Di'N. N.f D; N. N. 
y D* N. N , que fueron los que tuvieron mas votos, quedaron 
proclamado!, c) primero Presid ntf, y los cuatro últimos Secreta-
ríos escrutadores. 

(Si bubiéré empate, lo decidirá la suert^/y se expresará en es
te lugar.'Tarobieri se expresarán las dudas ó protestas'ijue hubie
re , -y '• las' reiolitcíotK'S'de ,la mesa; -'. < -̂ > 

( Sí alguno ó algunos de los que obtuviesen mns votos, no se 
hállase.pn-seíit^ al publicarse el escrutinio, se pondrá: y estando 
presentes I). N. N . quedó -elegido Presidente, y„b.- N. N..y I). N». N . 
Secretarios escrutadores por srr Im que obtuvieron, mas .votos, y 
no estándolo D. N; N, y D. N. N . , quedaron , proclamados en su 
l o g a r D. N, N. y D. N. N . , que seguían rn número de votos.) 

- Quemadas las papi-Irtas m presencia de los electo reí, ocuparon 
sus puestos el Presidente y St-cretarios elegidos, extrnd endose esta 
acta para remitir al A juntamtMito, según previene el artículo 86, 
de que certificamos 

E l Alcalde ó regidor Presidente, 
N . ÍV. 

El Secretario» 
¿V. 2V. 

E l Secretario, 

£1 Secretario, 
-• N . N . 

El Secretario, 
•' iV. iV. -

^ MODELO NÜM. 2.° 

Primer acta parcial de ehccíon de ¿junlarmento, 

PROVIBCU DE. . . . . . . PARTIDO DE Pufesto us * 

i Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno.) 
En la ciudad, villa ó pu blo de á del mi-s 

de aito d« constituido el colegio electoral de 
siendo su Presidente D N. N.t y Secretarios escrutadores D. N. N., 
D. N. N . , D. N. N. y D. N, N . , declaró el Presidente á (tal ho
ra) que comenzaba la votación para Concejales. Los i-leclores se 
acercaron sucesivamente á la mesa, entregando las papeletas al 
Presidente, quien las depositó rn la urna delante de los mismos 
votantes, cuyos nombres se escribieron en una lista numerada. 

Dadas las cuatro de la tarde, y prohibida la entrada de elec
tores en el local, se recibieron los \otos de los que, hallándose 
dentro de é l , no los habían emitido: que en seguida, permitíén-

doso de mtt-.vo la entrada, comenzó el escrutinio, lejéndo el Pre
sidente en alta vox las papeletas Crrciorados lo* Secretarios esetu-
tadores del contenido de ellas, y confrontado su número con el 
de los (tantos) volantes anotados en la lista, anunció el 
Se. Preíídente el siguiente resulta'o: 

Para Alcalde primero ó único. 
O. N. N - \otos. 
1) N. N. id. 

Para Alcaldes, 
D. N. N . . . votos 
D. N. N . . . . • ' • '• • • to

para Regidores. 
D. N N.. . . . . . . . . . voten." 
D N. N . . . . . . . . . . . . . . id. 
D. N. N , . id. 
D. N. N... . . ; . . . . . . . . . id. 

(Se c o l o c a r á n los nombres por el orden del número de. votos de 
raajor á menor. El número de.votos se.expresará en btra y en gua
rismo:) ' ( -! ; 

(Todas las dudas y reclamaciones que se Susc i ten , se expresarán en 
este lugar, asi como las resoluciones de la mesa. 

Qnemadas á presencia del públiro todas las papeletas, se díó por 
terminado el acto de d i c h o dia , 'ordenándole la fijación pra ántes de 
las o c h o de la mañana del inmediato en la par te exterior del colegia la 
l i s ta nominal de todos tos electores que concurrieron á votar, y él re-
súmen de los vot»s que cada candidato obtuvo, Eu fe de lo rúal firma
mos dos copia» iguales de esta acta, tilia para remitir al Alcalde, y 
otra para quedar vu la mesa del colegio. 

El Presidente, 
• • N . N . ' . . 

El Secretario.escrutador, El Secretario escrutador, 
N . N . . . . JV- JV. 

El Secretario escrutador, 
ÍV. JV., , 

El Secretario escrutador, 

( £ 1 acta para el Presidente del Apuntamiento deberá entregarse 
antes de las ocho d* la mañana ) 

(Si húbiesén votado todos los electores, se pondrá el resúmrn del 
núm-'ro total de electores de distrito municipal y el de los qué hayan 
tomado parte rn la elección.) 1 

JIODELO NÜM. 3.'' 

Segunda acta parcial de la .elección ¿de Ayuntamiento, 
PRONIHCIA DE PARTÍÜO DE PutBio DE. 

Colegio-electoral-de*i' • .-y.-
En la ciudad, villa ó. pueblo de á del mes 

de aito de' : reunidos los electores para la.elección de 
Ayuntamiento, y ocupando sus respectivos puestos el Presidente 
y Secretarios i siendo las diez de la mañana, declaró el Sr. Presi
dente que continuaba la votación comenzida el dia anterior. 

(Se continuará la votación, y extenderá el acta en los mismos 
términos que la anterior.) 

^MOftELO NÜM. 4.° 

Acta general de la elección de A/untamientos» 
PROVINCIA DE.. PARTIDO DB PUEBLO DE.!.,.. 

En la ciudad, villa,¿ pueblo de del mes de 
ano de . concluida la votación, y extendida el acta parcial 
del segundo dia, teniéndola á la vista, así como la de] primero, 
los infrascritos Presidentes y Secretarios escrutadores procedieron 
¿ verificar el resúmen de los votos emitidos en los dos días, cuyo 
resultado es el siguiente: 

RESUMEN GF.NLRAL. 

Para Alcalde primero (ó tínico.) 
D . N N 
D . N . N 

votos, 
id. 

» . N. N. 
ü . N . N . 

Pora Alcaldes. 
votos, 

id. 

Para Regidores. 
» . N. N votos. 
D. N . N w. 

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, haciendo constar 

file:///otos
file:///otos
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rjtit' el n ú m i T o i!t' olcrtori-j ile! ilistrito municipal es , 
y qui* han tomado paite , turnamos b preirnte acia ilu-
p!ir.<i(la parí» remitir, uiia al Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
y otra '-ara llevar al eicrutínio {'••in-rat 

MODELO ¡N'UM. 5 0 

sícta del fscrutinio general de la elección de ¿d/untamiento 
PROVINCIA DB. PARTIDO DK. PUEBLO DE.;-.. 

En la ciudad, villa ó pueblo de á drl mes 
d* úño de siendo las di.z de la mañana, s« reu-
nieron en la casa consistorial, bajo la presidencia del 'Alcalde, pri
mero y asislrncia del AyunlamienXo, el PrfsideHtf ( 6 los Prrsi-
dpntrs donde hubiera mas de un roleftio) y Secretarios escrutado
res para hacer el escrutinio general de votos emitidos rn los dos 
dtas de la elección municipal verificada en loa días Acto 
continuo el Si . Alcalde Pr>sideiitr declaró (onstituida la junta de 
rsrrutinio General • y colocadas sobre la mesa todas l-ts actas re
mitidas por los Presidentes de los colegios y las presentadas por 
los niianiost y examinadas( y resueltas las reclatuacioiies, si Ins 
hubiere, contra la legal representación de Presidentes y Spcreta-

*ríoi y la autenticidad de las actas) se procedió al sorteó de los 
cuatro. Secretarios que debían verificar la.comprobación,dt- las ac
tas, el rrcU'-nto y resiícnen general de los votos. Resultaron ser 
D. N. N.," D. N. N , D. N. N. y » . : N . N. , (Donde solo hubiese 
un colegio, se sorléarin dos Secretarios y dos Regidor?*, según el 
act- 97 ) 

Verificado dicho rritímen general^po^Jo* Sewlaríos^ Jirf, el . 
resultado siguiente: 

Para'.Alcalde primera.(!& único.) 
N. N . . . . . . . '. . . . . . . votos. 

D. W. N . . id. 

Para Alcaides» 
D. N.. N . 
I). N. . N... 

i). N. N.' 
D. N. K.". 

D. K. N.. . 

Para Regidores* 

voto». 

. V O Í O l . 

. id . 
. id. 

id. J 
Siendo el número total de elector» del distrito ó distritos 

(tantos), resulta que ban tomado parte en la elrccion(tantos). 
(Todas las dudas y reclamaciones qw se susciten sobre el es

crutinio, se expresarán en este lugar, aií como las resoluciones 
de la junla general, ru la cual no tienen voto los concejales.) 

Eiamitiadps y vesuelUs poe la junta general todas las dudas, 
reclam-̂ ciont-s y prOÍ''*tí,s, el señor Alcalde Presidente proclamó 
por haber obtenido mayoría relativa, para el cargo de 

Alcalde |.0 
D. N. N. 

Para el cargo de AleaUes* 

U. JV. iV. 
D. iV. N , 

Para el cargo de Regidores (se rxpmará el número.) 

D. JV. N. 
D. N. 
D. N * N , 
D. ÍV; 

Y habiendo acordado en cumplimiento de la ley, se expongan al 
público por espacio de. cinco días los nombres de los elegidos, s'a 
extendieron dos copias de esta acta firmadas por el Alcalde Pre
sidente y (os cuatro Secretarios eserntadores, una para quedar 
depositada en el Ayuntamiento,'y otra para remitir á U Dipa-
tacion provincial, en cumplimienlo de la ley de todo lo cual 
certificamos. 

E l Alcalde presidente. 
n. R. 

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N. N. N- N ' 

El Secretario escrutador, El Secretario Escrutador, 
N. N. 

Mmisteviu Uc la Oubenincitiu. — Ailiniiii»lracioii. — Nogoriudo l.0—Circular. 
—B. SI. la Iteina (y. 0. C ) , soÜciU paia que có:i fa biovcdad (itio las Cúrtus 
ConslituyoiHcs se propusiuroii, so renueven lodos los AyuiiUnnicnlos do ln 
l'uninsuUi, Islas udyactjnles y Canarias, JIOIIÍCMMIÜSÜ OH vigor la nueva ley a 
liu (luc cesu la confusión que liasla aquí ha regulo por Talla do una legis
lación en ormonia con las necesidades del p;iis y el cspinlu do la Coi.sULu-
cion votado; ansiosa también S, ¡VJ. do procurar el descanso ;i los individuos 
de las acLualos municipalidades, que desde Agoslo ile 1851 acá tantos esfuer
zo» han hecho pava secundar la rcuenoraciou política del país y afianzar e l 
urden público en sus respectivas localidades, se ha servido oidenar lo si
guiente : 

i , " Los Gobernadores do provincia, lan luego como reciban la ley do or-
ganizaciun y administración municipal, la liarán insertar, junio con esta 
circular, en un ¡niletin extraordinario pura que llegue rñpidaincnle al cono
cimiento de todos ios Alcaldes y Ayuntamientos, ú fin de que se practiquen 
las opcraciouus preparatorias pura la total renovación de Ayuntamientos con 
la celeridad y legalidad debida. 

a." Los Alcaldes rcuniián en sesión extraordinaria á los Ayuntamientos, 
y en ella nombrarán una comisión compuesta de dos Kcgidore^ con e l Al
caide, Presidente, ó de tres ó mas Uegidorcs coii la presidencia do uuo dfi 
los Alcaldes culos pueblos de mas do 500 vecinos. Esla comisión se insta-
lavá desde luego, y precüUevá seguiv el articulo 44 y 45, a (a formación du 
ins Jislas de electores con arreglo al modelo adjunto, para prcsenlarias ai 
Ayuntamiento el dia 20 de Julio. 

5." KI Ayuiitamienlo procederá a su e\ámcn, rectificación y aprobación, 
según el art. 40, lijándolas al público el 27 tío Julio, permaneciendo hasta e ¡ 
51 inclusivo, u idiprimiéndose en los pueblos de crecido vecindario. 

4. " Kn los cuatro primeros dias del mes de Agosto, el Ayuntamiento exa
minará y: resolverá, conforme al art. 48, cuantas reclamaciones se le presen-
tarén, dando conocimiento ajos interesados de sus resoluciones. 

5. ", Las listas de las rectiJicaciones sobre inclusión óerctusion, se fijarán 
y publicarán et 5 de Agosto; y cuantos se creyeren agraviados por las reso-
luciónos dol Ayuntamiento,'acudirán antes del 12 ú la Uiptitncion provincial, 
la.cuul decidirá sin ulterior recurso, según el art. 55, de modo que todas las 
lisias queden ultimadas-paia el 25 de Agosto, rcmiliémlose á los Ayunta-

.mienlos. Estos las publicarán, de nuevo, según previene el articulo 50, para 
que puedan llegar á conocimiento del vecindario dos dias a l mtínos antes du 
la elección. 

,í¡.? ,En los pueblos dOBde.cl número de electores excediere de 600, pu
blicará el Ayuntanherito el.dia 1." de "Agosto la división que hubiese hecho 
del distrito en colegios electorales, como previene el articulo 51), rcmiitóu-
doloscMO de Agosto á la'Üipulacion provincial con las rectilicaciones que 
hubiere hecho, procurando la.Diputación que antes del 25 de Agoslo se ha
lle en poder de Jos Ayuntamientos, que nuevamente Ja expondrán al pú
blico." :' 

7.° Las elecciones tendrán lugar en todos los pueblos de l a Península é 
, islas adyacentes él día 1." y ^ . " de Setiembre, observándose todo lo prescri
to en el capitulo ¡S.0, Ululo 3." de la ley. ' , 

"81° El escrutinio general se verideará él segundo domingo, 8 de Seticm-
hre, observándose cuanto se prescribe en el art. U(i, remitiéndose al siguicn* 
fe dia.copia del acta á la Diputación provincial, según el art. 102. 
. 9.° La Diputación provincial t¡,\-arojnarA y.rcsplvorñ doiinitivamenle, solirV 

la validez ó nulidad de las elecciones contra que hubiese reclamación, dando 
Conocimiento'de'su acuerdo al Ayuntamiento antes .del-25 dé Setiembre','y 
decidiendo también para dicho dia tas reclamaciones sobre incapacidades y 
excusas. 

10. El dia 1.° do Octubre, segim lo previene la'ley en sus últimos orti* 
culos transitorios, lomarán posesión de sus destinos los nuevos electos, ob
servándose el articulo 118 de l a ley siempre que no fuese anulada la elec
ción, ni declarados incapaces 6 exentos por causas legitimas algunos de sus 
individuos, en cuyo caso sevan llamados los que respeclivamente hubiesen 
.tenido mayor número du votos en la elección, colocándose en el último lu
gar. Si tas elecciones fuesen anuladas en todo d en parte, acordarán las Di
putaciones so proceda á nueva elección en el primer domingo inmediato. 

11. En las islas Canarias, los términos arriba fijados comenzarán á con
tarse desde el mes de Agoslo próximo, de modo que los nuevos Ayuntamien
tos queden ins! alados el 1.° de Noviembre. 

12. Los Gobernadores de provincia reunirán para 1.° do Agosto las Dipu
taciones provinciales para concurrir á la ejecución de la ley, y dictarán to
das las medidas necesarias para su puntual y exacto cumplimiento. 

S."M., al diciar estas disposiciones para que esta primera y mas impor
tante base del ediüciu social se establezca sólida y debidamente, y desen
vuelva del modo mas benéficó el régimen económico de los municipios, no 
puede menos de recomendar á las Diputaciones y Ayuntamicnios la mayor 
legalidad eni todas las operaciones, y á los Gobernadores y Alcaldes la mas 
decidida firmeza pora proteger la libertad en la emisión de los sufragios. 

De Ucal ó rile ti lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchosaftos. Madrid 5 de Julio de 185G.=iLvixon.s=Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

N. N. 

1 
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MODELO PARA LA FORMACION l)E LAS LISTAS DE ELECTORES. 

PROVINCIA 1>R . I'UI-.UIO DE. , 

COLROIO BLECTOKAL D C . 

LISTA de ¡os vecinos electores para cargos municipales. 

Tifnp vi-cinos.y \t c o r n - í p o n i l f i l con aiT'-g'o al art. 34 ^ 'a '•'y ori íái i ica municipal......... flectorpj. 

Ni1m-*ro> NOMBRES. 

N. N 
N. N 
N. N . . . . 
N. N. . 
N. N . . . . 
N. t i . . . . 
N. N . . . . 
N. N . . . . 
N. N . . . 

(Los t 
Los elv 

nESlDENClA. 

Nún 

9 

18 
S5 
30 
1 i 
no 

Callea. 

I)̂  la Viclrtria.. 
D I R .il lal.. . , 
Torrijn*..... »... < 
Aluiulf na 
Ani-oslia* , 
S F>-riiaiitli>..... 
Santa Troz 
Cármrl ..1 
Srvilla 

B.irrio* Cnartfl 

S.» 
.3" 
5." 
3." 
t * 
S.° 

S-o 
5. 

4. ° 
5. ° 
1 ° 
G." 
3. " 
2.» 
4. ° 
1.° 

CHOTA. 

I'nr c o n l r i l i i i . 
c i i tn ffi-imnil 

i l i r c . - l n . 

1,!30 
400 
330 
SOO 

4.000 
370 

I', r i v j u i r l i -
i i i i ' l i l n pi-.iviti. 
c i u l y i i n i n i -

c i | n i l . 

123 
40 
30 
50 

400 
30 

Tola 

13,530 
440 
350 
550 
440 
400 

¡ipac: idadei 

arl. 33, caso i.* 
M i ID, 2.". 
Idun, 3.u.. , 

Cuotas. 

GO 
40 

100 

Irrtorrs sf rlasifícarán por col̂ tltos. 
-clores que lo sean por serlo i]e S.-uaiiores ; Diputados se espresarán. Laf capacidades se clasificarán conforme al art. 33.) 

Apnar rfc qne son darás y precisas las inslrucciones que se 
dan á los Alcaldrs y Ayunlamieiiios por la lieal órdrn espedida 
para el cumplimiento de la ley, y deslindadas pr.rfeclamenle las 
operanunrs <;uii respeclivamenle se les eneomiendan; creo sin em
bargo necesario inculcarles muy pariicularmenle lo que prescri
ben los arlkulos 2." y 3 " de dicha Real orden respecto á que la 
comisión encargada de la formación de las listas de electores las 
presente irremisiblemente al Ayuntamiento para su examen el 
dia 20 del corriente, y lo mismo en razón á que el día 27 del 
actual se fijen al púhlko según previene el espresado arliculo 3.° 

Es/01/ convencido de que tanto los Alcaldes como las corpo
raciones mum'oijmíts se pencirurán de la importancia tic su mi

sión en materia lan importante, y que llenarán su deber cum
plidamente; pero sin perjuicio de anunciar oportunamente á la. 
provincia el pensamiento del Gobierno qué decididamente quiere 
presida la mas amplia libertad en la emisión de los sufragios; 
creo conveniente anticiparme á manifestar a los mismos Alcaldes 
y Ayanlnmienios que este principio y el de la mas estricta lega
lidad debe ser el norte que les guie en sus operaciones en un 
asunto que siendo la base, mas importante del edificio social, su 
sólido esláblecimiento será un felis presagio del mas benéfico des-
encolviiriienlo en el régimen económico lan vital para los pue
blos, león 8 de Julio de ÍS'iú. — EI encargado del Gobierno, 
Manuel Arrióla. 

León: Esláblecimiento tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 


